


114 ANALES DE LAS ORDENANZAS

DE1'>AnTAMENTOS~

H érault.
Isére.
Jura.
Loiro,
Lot.
Lot et Garonne,
Lozére.
Niovre.
Puy do Domo.
Pyrénées Orientales.
Rhone.
Saone e t Loire.
Savoie
Taro.
Taro et Ga ronne.
Varo
Vauoluse.
Yonne.

Nego ciado 2,o-De acue rdo con el Min isterio
de Cor reos y Telé grafos de Francia, de sde el
día 16 del corrie nte empezará á ma ndarse la
corres pondencia extranjera para los departa
mentos que Se ex presan á continuación, con la
de Italia y Suiza por el t ren expreso que sale
de Barce lona para Port -Bou á las diez y cua
renta y cinco de la noche , enlazando ccn el
procedenle de Val en cia, que conducirá toda
la de las provincias de Andalucía, Extrema
do ra, Ciudad Real y Albacete , dirig ida á di
chas naciones. Para el efecto, se ha prevenido
á las Administraciones principal es que la in
dicada correspondencia la manden desde el
d ía 15 en paquete separado á la ambulante
para. s u d irección.

En su virtud, se 8~rvirá V. S. ordenar á los
Adm inistradores de las ambulan te s del Medi 
terránea, Andalucía, Extremadura, y oficiales
do Málaga y Oartagena, que de la citada co
rresp ondencia. se f or me paquete separado, que
se entregará en esta forma : la ambulante de
Andalucía lo recibirá de sus transversales y
lin ea de Ex trernadura, y form ando uno gene
ral, rotulado á la ambulante de Po-t-Bou, lo
entregará á la del Mediterráneo en Alcá zar,
así como los certificados para el ex tranjer o
en hoja separada, y esta ambu lan te con la
suya hará otros, y ambos los entregará en la
estación de Valen cia al Administrador que
sa le en el tren expreso á las doce y veinti
cuatro de la tarde, COn su hoja también sepa
ra da de loa certificados extranjeros. Sería
conveniente que los Inspectores de las ambu
lantes del Mediterráneo y Andalucía fuesen
en la primera expedición para que informa
ran si el servicio se practica con la deb ida
exactitud, sirviéndose V. S. dar conocimiento
á esta Dirección del resultado.

Dios g uarde á V. S. muchos años. Madrid, 8
de Febrero de 1883.-EI Director general,
Cándido Mart.ínez.-Sr. Administ rador del
Correo Oectral ,

Ain .
Alpes Maritimes,
Ard eche.
Aríé ge.
Ande.
Aveyron.
Basa es Alpes.
Bouches du Hhone.
Cantal.
Cote d'Or,
Doubs,
Dróme.
Gard.
Gers,
Uante Garonne.

1

Haute Loire.
. Haute Savoie,
Hautes Alpes.

Orde» al Administrador del Gorreo Central
sobre la n'ueva rula de la correspondencia
para Italia, Suiza y algunos departamentos
de F ranc ia.

Ministerio de la Gob ernación.-Direeción
general de Correos y Telégrafos.-Correos.-

Circu,lar recordando el cump limiento de otra
en que se dispuso fueran remitidas á la Di~

1'ección relaciones m eneuales del personal de
procincias.

(1) v éanae los modelos, tomo v, pago 347.

Ministerio de la Gobcmaeión.c-cDirecci ón
geoeral de Correo s y Tel égrafos.c-Seccién de
Correos.-PersooaL-Circnbr núm. l .-E~ta

Dirección g enera l dirigió á los Adm inistrado
res princip ales, con fec ha 23 de Abril de 1874,
record ada en 12 de Noviembre de dicho afio,
la circular núm . 12, cuy o teno r es como sigue:

teLl egado el caso de regularizar convenien 
temente los asientos que en diferentes libros
se Ilevan en esta Dirección ge neral , COUlO

datos de consulta en todo ti empo, del perso
ual de Correos en sus di versus clases y cate
g odas que presta servicio en las oficinas del
r amo, he creído oportuno record ar á V. la re
misión , por desgracia abandonada, de rela
cion es meueuales que contengan oircu nst an
ciadamente los nombres , sueldos. punto de
destino y demás noticias á qu e hace referen
d a el adjunto formulario del personal nom o
brado con arreg lo á las plantillas de esa prin
oipal y estafetas, y adem ás también otra lista
de los peatones y carte ros de Centros de dis
tribución de correspondencia actualmente en
ejercicio, expresando respecto de los prime
1'0$ los trayecto s ó carreras de que est:in en
cargados desde el ponto de arranque al de
término.

Siendo de carácter urgente estas noticias ,
encargo á V. que, sin excusa ni pretexto al 
guno, procure ll enar el estado correspon
diente al actual mes con toda brevedad, á fin
de qu e obro en mi pod er por condu cto del
Negociado do personal en 30 del actual, y no
olvide qu e en lo sucesivo han de hallarse
iguales antecedentes en )08 ocho primeros
días del mes siguiente. haciendo á V. respon
sable de tod a f alta ú omisión en el cumpli
miento de la presente circular, y de los erro
res en que incurra sobre los antecedentes á
que la m isma S8 refiere.»

y de nuevo vuelvo á record arla á V. para
su exacto cumplimiento, acompañándole los
dos adjuntos modelos (1) á que ha ce referen
cia dicha circular.

Dios g uarde á V. muchos años. Madrid, 8
de Enero de 1883.-EI Director p;eoe ral, Cán
dido Ma rtínez.-Sr. Administrador principal
do.....
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Uircu1ar remitiendo el cua dro de salidas de
los correos para las provinc ias espa ño lee de
Ultramar.

)I ini~teri(> de la Gobernación.-Dirección
ge ne ra l de Correos y TeJégrafos.-Correos.
Negociado 3.0-Circula r nú ra, 2.- Adj llntos
remito á V. eje mplares de un cuadro (1) de
mostrativo de las salidas de Mad rid y de Jos
puertos de embarque, de los correos para las
provincias españo las de Ult ramar, cuyo eua
dro se se rv irá V. ex po ner al público en esa
Administración pri ncipal J indicando los d ías
en qu e dichos correos hayan de sal ir de esa
capital. A la vez , y con el mismo objeto, re
mitid V. ej emplares de est e cuadro ,¡ todas
sus subalternas.

Dios g uarde ,¡ V. muchos años. Madrid, ~)

de Febrero de 1883.-El Direct or general,
Cándido l\Iartinez.- Sr. Admini strado r pri u
cipal de.....

Real decreto nombrando Consejero de E stado
<Í D. Cándido Mortínez, Director genel"Ul de
Cm-reos.

Pr esiden cia del Consejo de Mini stros.c--Tre
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Con sejero de E stado á
D. Cándido Martínea, COlUO comprendido en
el art, 7.0 do la loy orgánica de dicho Oon
sejo, destinándole á la Sección de Gobcrna 
ción del expresado alto Cuerpo.

Dad o en Palacio á once do Fcbre ro do mil
ochocientos ochenta y tres.-Alfonso.- 1<:1
Presidente del Consejo de Mini stros, Práxe
des Mateo Sagasta,

Circular recordando el cumplimiento de otra
que di spuso la f orma en que han de cursar·
se por el correo los telegra mas cuando se
interrumpaa las línea. telegráficas.

Ministerio do la Gobernaci óa.c-Direcci ón
genera l do Correos y 1'elégrafos~Corre(ls.

Ne cociado 2.0 -Circnlar n úm. 3.-Habién·
dos';, producido quejas sobre el retraso sufrido
por algunos despachos, que por el mal es tado
do las líneas telegráficas han tenido que ser
remitidos por 01 correo, y teniendo además
conocimiento es ta Dirección de que algunas
Administraciones del ramo se han negado á
recibir despachos tel egráfioos que con f áctu
ra oficial han entrega do los J efes de las esta
cíoncs de f errocarriles, cuyo servicio telegrá
fico sehalla abierto al p úblico, y con el fin
de qno estos hechos no se repitan, he dis-

(1) No se inser ta.el cuadro porque sus indicaciones ca
recen de Interés fuera del a ño á que se refieren .

puesto recordar á V. el exacto cumplimiento
de la circular n úm. 72, de 30 de Agosto
de 1869 (I),en una de cuyas bascs sepreviene
que. cua ndo por in terr upción de una lín ea te
leg r áfica be vea obligada una es tación á remi
tir por correo su servício , se en t regará el
pli ego ó pliegos, cerrado y lacrado, al ambu
lante <Í conductor del correo, con hoj a separa
da de la de certi ficados, por más que no te nga
este carácter, en los plintos donde parta la
ex pedición, dejando firmado el recib í en el
libro que se abri rá al efecto, bieu entendido
quo los referidos despachos igual derecho
ti enen á circular por los t ren es mixtos aut o
rizados para conducir corres pondenc ia.

Es asimismo indispensable tenga V. pre
sento la Real orden de 2~) deDiciemhrede 1881,
que en la base 10 dol arto1.0 (2) prev iene qne,
tanto las estaciones del Es ta do, corno las de
las Compañías de f errocarriles, tienen obli
gación de cursar g ratis t mutua y recíproca
mente, sus despachos, y que por cons ig uiente
los Administrad ores del ramo deben siempre
dar curso á los que entreguen J0 8 Jefes do las
últimas, en las mismas circunetanci as y con
las mismas condiciones que es tablece la cir
cula r an tes cit ada .

Del recibo do esta ci rcular, y de hab erla
trasladado á las subaltemas de su cargo, dará
V. aviso á esta Dirección g eneral.

Dios g uarde á V. mu clios a ños. Madrid, 12
de Febroro do 1883 .·-El Director general ,
Cándido l\Iartíncz.-Sr. Administrador prin
cipal de.....

Real decreto nomb"ando Director geneml de
C01'1·eo. y Tel éqrafos á D. Luis del R ey y
Medrano.

Ministerio do la Gobnrnación. - Vengo en
nombrar Director general de Correos y 'I'elé
grafos á D. Luis del Rey y Medrano, quc lo
es de Administración local.

Dado en Palacio á trece de F ebrero do mil
ochocientos ochenta y tres.-Alfonso.-E1
Ministro de la Gobernación, P ío Gullón.

(1) VéllS{J. tomo v, pago50.
(2) J.M bases de la ley de 29 de Dlelembre de 1881 é qa e

se hace reterencíc en el texto, dicen ;
Arto 10• • • • • • • • . • • •• •• • • . •• • • • ••• • • • • • _. o o • • • • • •

S.a " .
Las Ocmna ñtas de ferrocarriles se encargarán d e d ist ri buir
a do micili o los tel eg ra mas dirigidos 4. sus cerac ícne s c uan
do ~tas no d isten del punto de des tino l ll is de 1.:;00 me 
tros. Si la distancia fuere mayor, los remíttrén por el correo.
.., - - , .' " . , .

io . Les eetocicnes de terrc carrnes rectbtrén y transmi
tiran gra tuitamente 103 despechos oñcíates y de servícío cid
Es tado, y éste lo bar.\. ta mbién gra tis respecto a tee de ser"
vicio de las Oompa ñíes,

( t;auta del Gde E nero de 1887. )
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I ieal orden dispon iendo 'iu. la A mbulan te del
No roeste se prolonque ha sta Villafranca del
JTierzo.

:Min isterio d e Ja Gober naci ónv--Do rreos y
rrelég rafos.- 3.a Secci ón de Correo s - N'eg o
cindo 2.o- Conformán,lo se S. M. el Rey (que
Di os g uarde) con lo prop uesto por esa. Direc
ciúu g eneral, se ha servido d isponer qne la
Ambulante del No roeste se prolong ue hasta
Viila.(runcil. del Vierzo nsí que se abra á la
explotación p úbl ica la sección de ferrocarril
do Ponfer rad n á dicho punto; qu e la conduc
ción de Lugo part a de Villafranca, y como ha
de recorrer 18 kil ómet ros menos, (¡ sean 106,
queda redu cid" S il re tribución :\ 47.891 pese
las óGcéntimos, en \"B Z de las 56.024 con 9
céntimos que ven íau pagándose por los 124
kilómetros que median entrcPonferradn y
Lugo: también se estable ce una conducción
cu carruaje de la Administración de Vill a
franca lí In estaci ón del ferrocarril , que de
berá sacarse á sub asta en la cantidad de 1.250
pesetas anuales. Las 6.882 pesetas 53 céoti 
mOR que resultan sobran tes, se tendr án pre 
sentes para. mejorar otros servicios.

De Real orden lo digo á V. 1. para so cono
cim iento y efec tos consiguientes.

Dioag uarde á V. 1. m uchos años, Madrid, 14
de Fehrero de 1883.- Gullóu.- Sr. Direc tor
g eneral de Correos y Telégrafos.

R eal orden creando una l ?staf eta amlndemte
de Goiedo tÍ Trubla ,

Ministerio de la Gobern aeión.- Correea y
'l'elég rafos.- 3." Secc ión de Cor reos.-Nego 
dado 2."-ConformáIldose S. M. el Rey (que
Dios g uarde) con lo p ropuesto por esa Direo
ción ge neral, se ha se rvido disp oner se cree
un Aspirante primero, con el haber de 1.250
pesetas anuales, para con ducir la correspon
deneia ele OvieJo á. Trubia por el ferrocarril
que se abrid á la explotaci6n pública próxi 
mam en te.

J.Ja. ex presada cantidad Be pagará. co n carg o
al capitulo 15, art, 4." del presupuesto vigente.

Do Rea l orden lo digo á V" L para su COIJO

cimiento r efectos cou sig uientes.
Dio s g uarde á V. r.muchos años. Madri d, 14

de Febrero de 1883.- Gullón.-&·. Director
genera l de Correos y Te l égrafos.

Circular participando su nombramiento el Di
rector genera l de Correos, D . Luis del Rey.

Ministerio de la Gobcrnación.- Direeción
g-eneral de Correos y Tel égrafos.e--Seceión de
Correos.-Personal. -Circular núm . 4.-AI
encargarme en este día de la Di rección gene·
r nl de Correos y Telégrafos que el Gobierno
d e S. M. ha tenid o á bien confiar me, por
haber pasado á otro puesto mi d iguo pr ede-

cesor, te ngo el g usto de par ticipad o á V., así
como ofrece rme para todo cuanto al buen
ser vicio de Correos se refiera, prometi énd ome
" U ayuda y coope ración para llevar adelan te
los deseos que me anima n en bien de tan im 
portunr e ramo y de todos los in divid uos que
le compon en .r cumplan dig namente COl! su
deber.

Sirvase V. acusa r recibo de esta ci rc ular J"
comunica da á. sus suba lternos, á cuyo objeto
8 0 acompaña.suficiente número de ejemplares.

Dios g uarde á V. muchos uñcs. ~iadrid I G
de F ebrero de 1883.-EI Director gell~ml
Luis de l Hey.-Sr. Ad mini strador princi:
pal de.....

Cirww r dando cuenta de las oficinas de Co
fTCO,¡; d e Time.~ autor izadas para el cambio
de cartas con valores declarados,

.Ministerio de la Gobern aci6n.- Dir ecció n
~eneral de COrr~08}~ 'rclégrafoa.-Correos.
Illterns eional - Circu!a r núm. 5.-A partir
del l." de Marzo próximo, las oficinas de
Correos de El Bardo, Beja, Bizerta , Gabes, La
Goleta, Djerba, g ¡ ICef, Mndhi a, Monnslir,
Túnez, Sfax y Sonssa, establecidas en Tú nez
por la Ad ministración fran cesa, quedarán
auto rizadas para efec tuar e l camb io de ca rtas
con valor declarado, debiendo éste verificarse
en las mismas condiciones, respec to al máxi
mum de 1" declaració n y al derecho <le senuro

• b ,

que est án establecidas para hli cartas de la
mis~a especie dirigi das á Francia y Argelia.

Sírvase V. tomar no ta de esta adición .i la
tarifa de valores declarados, encargando á
sus subalternas, á q uienes interesa, hagan
tamb ién la correcc ión debida,

Dios g uarde á V. muchos años. :-'ladrid, 24
de .]I' ehrero de 1883.-EI Direc tor ge neral ,
LUIS del Itey. ·- Sr. Administ rado r p rinci
pa l de.....

Circular recordando el cumplimiento de una
orden respecto ú la correspondencia que debe
fac turarse corno excedente.

Min isterio de la Gohernaeión.-Direeeió u
g-eneral de Correos y Telégrafos.-Correos.
Negociado 4.o-Locomoción.- Circular nú
mero 6. - Creyendo algunos f uncionarios de
las I~9tafctas ambulantcs qne es peligroso
para la seguridad de l coche hacinar hasl ' el
techo las sacas de la corresponde ncia por e l
peso que de este modo se reune en nn 8010

punto, facturan corno mercancía al núm ero
de baJijas que tienen por conveniente; y como
de esto resulta un gasto in m..'Ccsario, que debe
por esta razón evitarse , sírvase V. preven ir á
lodo el personal de las Estafetas ambulantes
qne dependen de la autoridad inmediat a de
V., que se ate nga" á la letra de la orden de
este Centro di rec tivo, dirigida a l Sr. Ad minis-
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Ir.dor del Correo Central con f echa 16 de
Diciembre de 1878, que se rep roduce al pie, y
por consig uiente, (IU~ sólo cuando el número
de balija s no lIuep,t eu el departamento del
correo , ql1 C debe ocuparse hast a el techo , ea
cuando se hall an au tori zados los J efes de las
ex pe.did one s pan\ facturar la correspoudcnc ia
excedente, pues este coucepto no puede refe 
rirse al peso, por cuanto en el centro del co
che pued e haber el de 3.300 kilozmmoa, que,
representan el de 41 sacas á 80 kil os, n úmero
de unas y otro que nunca se reunen en los ex 
presos ni en los mixtos.

Cuando se dé el caso de ha cer uso de la au
turización del afio 78 citada, cuid ar án los
em pleados de cumplir todos los req uis itos
prevenid os en la misma, y esa oficina in for
lIlD.rá sobre él á este Centro directivo, como
se halla d ispuesto ; en la int eligen cia que si
el g-asto del transporto no se halla justificad o,
será abonado á la Compañía por el empleado
'lu e Jo hubiese dispuesto.

Para qu e pueda V. hacer con ocer COIl faci 
lidad esta ord en, y la citada de 1878, que he
acordado h acer general á todo el personal
adscrito de esa oficina de S il digno cargo , son
adjuntos su ficien tes ejemplares, y de qu edar
enterado para su cumplimiento se servirá
darme con ocimiento.

Dios gu arde á V . muchos años, Madrid, 1.0
de Marzo do 1883. - El Director general,
Luis del Hey .-Sr. Administrador principal
de,." ,

Orden citada en la ci rcular que antecede.

Correos.-Sccción 2,"-Negoeiado 2.o_ A
fin de que puedan hacers e al presupnesto de
este Ministerio las aplicaciones debidas por el
pago de lo. f urgones suplementarios (portes
de sacas, con paquet es de papel ó con corres
pondencia) á las Compañías de 108 ferrocarri
les, cuan do los Administradores de las Esta 
fetas ambulantes necesiten ocupar parte de
un f urgó n Ó de un coche, por exceso de bati
jas <lue uo quepan en el coche-correo, Be se r
vir á V, S. prevenir á dichos Administradores
que al ha cer entreg a al factor de la estaci ón
de las balij as que deb en facturar, exprese en
la papeleta del pedido la clase de objetos que
aquéllas contengan , á fin de qu e en so dí a
pueda ser sat isf echo s u importe á la Compa
ñía por el Centro que corres ponda .

Para apreci ar V, S. la necesidad del pedido
hecho por el Administrador, deberá éste, á su
reg reso, manifestar ;1 V. S. por oficio qué n ú
mero de balijas quedaron en el coche-COrreo
para cada Administración de la línea, y cu án
la. dejó en el de la Compañ ía,

En vista de esta comunicación, se servi
rá V. S. dar conocimiento á este Centro direc
ti vo, por medio de la Sección L", Negocia
do 1,· (de Contabilidad), de la det erminación

lomada por el Administrador de la a mbulan te
en la estación, in formando á In vez 10 que 60

bre la misma Be le ofrezca y parezca.
Dins guarde á V. S. mu chos años. .Madrid, 1G

de Diciemb re de l878.-EI Director general ,
G. Cruzada.c--Sr . Administrad or del Correo
Central.

CÚ'cula i" r ecordando el cump limiento d e la
que dispuso que lo.• emp icados de 1<", E sto
fetas ambulantes U$(lf'u n uniforme en los
actos del semicio,

Ministerio de la Gobernación.-Direcdón
::;-(~ner:\ l deCorreos y Telégrafos.-Sección de
Coneos.-Persoual.- Circnlar n üm, 7.-Eti~

tanda sin cu mplimenta rse por muchos em
pleados de laR l~st8fetas ambulantes la circu 
[ar de 18 de Junio de 1865, referente al
uniforme que deben vestir eu los actos del
servicio, prevengo á Y. qu o como J efe inme
diato de los que se hallan adscritos á la oficio
na de su carg o, no permita que, á partir del
día 1,1'1 de Abril próximo, presten se rvicio Ri
no se han uniformado C0 1ll0 dispone In citada
cir cular, dej ando en su consecuencia de acre
ditarles en las nóminas de haberes y g rat ifi
caciones los días que no presten servicio , lo
cual se juetifirar á con copia de cata circular
y certificación que deberá V. expedir.

Para suplir en el servicio la falta del fun 
cio nario 'lile dé lugar á la resolución de que
qu eda he cho mérito , nombrará V. un emplea
do de la pl antilla de esa depend encia, dando
CU Billa inmediatamente á este Centro di ~

rectivo.
Cuida". V. asimismo que los emple ados de

la plantilla de esa oficina y de las Estafetas
subalternas, que tengan que entregar ó recio
bir correspondencia de las estafetas ambulan 
tes , ó que Be encuentren obligad os á estar
cubiertos por razón de las circunatanciaa del
local en qoe se hallan los despachos, usen la
g orra de uni forme COIl arreglo al modelo é
instrucción de 20 de Abril de 1872, no permi 
ti endo qu e ni los empleados de las ambulan
tes, ni los de las oficinas fijas CI)O inclusión
de los porteros y ordenanzas, hagan uso de
otra forma de gorra ni de galones que los CO ~

rrespond ien tea á los mod elos y á la clase en
que se encuentran.

Del r ecibo de la presen te, y do haberl a
dado á conocer individu almente á tojos los
subalternos de ese principal, se servirá usted
darme aviso.

Dios guarde á V. mu ch os años. Madrid, 1.0
de Marzo de 1883.·- El Director g eneral,
Luis del Rey ,-Sr. Administrador priuci
pal de"•..

Circular citada.

Los Administradores, Oficial es y Ayudan.
tes de las Administrnciouea ambulantes de Co·
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neos usarán en todos los actos del servicio,
desde el día 1.0 de Agosto próximo, el uni for
me arreglado . 1 adj unto modelo, que se com
pondrá de lecita y gorre de paño azul turquí,
a brigo ó sobretodo, p an talén y cha leco color
g ris, de pafio en invierno y de dril en veran o,
y polaina de charol negro, igual para todas
las clases , qlle se distingui rán llevando tres
ga lones en la gorra los Administradores, dos
los Oficiales , y ti"" los Ayudan tes.

Dios, etc_- M.drid , 18 de Junio de 1865.
Victor Cardenal.-Sr. Admini strador princi
pal de... ..

Real decreto aprobando unas transfermcias
de crédito ell el p rceupueeto de Correos.

Ministerio de la Gobern ación.- Ren! decre
to.- Eu atención á las razones que me ha
expuesto el Mini stro de la Gobernación, y de
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ] 0 siguiente:
Artículo 1.0 En la Sección 6." del pr es u

puesto de los Departamentos ministeriales
para el año económico de 1882 ·83 se tr anso
fieren del ca p. 16, m't, 32, A'Tasll'e de las
sill as de postas entre Villalba y el Real Sitio
de S an Ildefonso durante la jornada de Su.
¡'[ajestades, a l ar to 7.°, Adquisición y ent..ete
'J) imiento de mobiliario, alfombras, esteras y
demás efectos par(L las oficinas del "amo, !Jas ~

tos de tras laciones de éstas, 6.000 pesetas; y al
ar tículo 17, Gastos contratados del t<.•ller de
~'cpa1'acioncs de buzones, sellos y otros efectos
de la Dirección y provincias, 3.255 peseta s.

Art. 2.0 En los mismos, Sección y cap. 16,
se transfieren del arto 25, Condu.cc;'ín del ser
vic io interinsular por buques de tJapor entre las
islas Canarias, al arto13, Constrtlcción 11 re
composición de balija$J mochilas, carteras, SfI.

cas 11 tapamaletas, 20.000 peset as.
Dad o en Palacio á dos de Marzo de mil

ochocien tos ochenta y tres.-Alfou ao.-EI
Mini stro de la Gobern aci ón, Pí o Gullóo.

Circular dictando disposiciones para la devo
lación de los impresos.

Ministerio de la Gobernación.-Dirección
g-enera l de Correos y Telég rafo".- Correos.
Negociarlo 2.0 -Circular núm. 8.~ I<:.t.'ndo e l

Correo Central más en contacto con las em
presas period ísticas y editoriales que esta Dí.
recci ón ~cocral , he acordudo se a. e l encargado
de recibir y entregar Jos periódico s é impresoa
devueltos J cualqniern que sea la causa de 8 11

devolución; y si bien la ei rc nlar de 17 tic Sep .
ti embre de 1865 regulariza y detall a todas las
operaciones propias de es te servicio, la expe
rienci a v iene aconsejando simplificar en lo
posible sus prescripciones sin olvidar el pen 
samiento qu e la informa, y al efecto, este

Centro d irect i vo ha acordado se observen las
disposiciones sig uientes :

1.a L as estafetas y carterías no devol ve 
r án directamente á J:lS redacciones y casa s
ed itoriales ning ún periódico , libro , f olle to e
impreso, verifi c ándolo en pliego certificado a
sus respectivas principales, los días 5, lO, 15,
20, 25 }. 30 de cada meo, hacie ndo constar, al
respa ldo del aobrc ó faja de cada número
ó volumen, la causa de la devolución , cuya
nota firmará el cartero rural 6 distribuidor,
donde le hubiere , y si no, el Administrador
del ~ estafe ta .

2.3 U na vez reunidos estos impresos en la
prinei pal , examinará las causas de su devo
lución, y si alguna no le satisface) pedirá ex
plicaciones á la oficina remitente; despues co
lecciou ar é, por sus respectivo s nom bres 6
títulos, los números de cada periódico, y fo r
maní con ellos paquetes separados, Lo mis
IDO hará con los libros, fo lletos é impresos
que cor res pondan á cada casa editorial, siem
pre qne en las fajas const e su nombre 6 ti 
tulo, y Jos que carezcan de esta circunstancia
108 reunirá en otros paquetes que se denomi
narán «Impresos varios».

3.' Sobro los paquetes de cada periódico, de
cada casa. editorial ó de impresos varios se
pondr á una papeleta que exprese el titulo det
peri ódico , casa remitente 6 impr es ora. y el
total de números que contenga cada uno, cuí
dando de sellar claramente dicha nota con el
de fec has de los d ías de devolución al Correo
Cent ra l , que se rán los 5 , 10,15, 20, 25 Y 30
de cada mes.

4." De estos pequeño s paqu etes se forma
rán lo s necesarios para remesad os á Madrid
en los días mencionados, procurando vengan
bien forrados, atados y lacrados y cou el ca 
rácter do certificado s , y sobre al Sr. Admi
nistrador del Correo Oent ral con la indica
ción , en el ángulo superior de la izquierd a,
de (e Impresos devueltos».

En olicio separarlo y certificado env iará
cada principal por el mismo correo una f ae
tura, cuy a copia conservará , en que se con
signe el nombre ó títnlo de cada periódico y
el to tal de los números devn eltos ; lo mismo
hará respec to á los paquetes qu e per tenez
ca n á cada casa editorial ó remitente y á los
que sean de «Impresos varios». Esta factura
ae cl asi ñcar á en tres secciones : 1.8 , Periódi
cos; 2.\ Impresos CUJa. casa editorial 6 re
mitente sea conocid a, y 3:, Impresos varios,
consignando siempre, en su enca bezamiento,
la fech a de la devolución.

5.' El Correo Cen tral confrontará la fac
tu ra con los impresos y periódicos devueltos,
y ve rá, antes <le devolverlos, si cada uno trae
al respaldo de la faja la nota justificativa de
6 U devolución.

De cualquier falta que advierta dará cono
cimiento á esta Dirección. Dicha oficina de-
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voh'era estos impresos avisando á la!' em
p resa s p or me dio de un volante ó envi án-Io
selos al Aportado , si lo ti enen , á elección de
las mismas; pero cuidando sean todos entre 
gad os de una remesa á otra.

6." Aunqu e la mayoría de los per iódicos
devu eltos pertenecen á la prensa de esta
Corte, no por eso merece menos interés la de
las provincias, po r lo qu e las principales so
rem esarán entre si los impresos y periódicos
qu e resulten devueltos, b ajo las mismas re
g Ias prescritas en esta ci rcular.

Este nu evo servicio h abrá do empezar al
día siguient e de recibida esta circula r,

Creo innecesario encarecer el celo de las
principal es respecto al más exacto eumpli
miento de esto serv icio, esperando no defrau
darán las esperanzas que abrigo de que todos
coadyuvarán al logro de mis propósitos.

Del recibo de esta circular se servirá darme
aviso á vu elta de cor reo.

Dios guarde á V. mu chos años . Madrid, 30
de Marzo de 1883. -El Director general,
Rey.-Sr. Administrador principal de.....

Real decreto poniendo en vigor un arreglo en·
tre España 1/ B élgica respecto á los límites
de peso 1/ dimensiones ele los paquetes ele
mu estras que se cambien entre ambos paises.

Min isterio de Esb,do.- Exposici óu.v-c So
ñor : El día 15 de Marzo últ imo se firmó
en Bruselas por el Sr. D. Rafael Merry del
V,aJ, Enviado Extraordin ario y Ministro Ple
uipotenciario de V. M. en aqu ella capital, y
el Sr. Frere Orban , Ministro de Negocios Ex
tranjeros de S. M. el Rey de los belgas, un
arreglo postal con objeto de aumentar los H
mites de peso y de dimensiones de los pa que
tes de muestras qu e so cambien por el correo ·
en tre España y Bélgica.

1 as Administraciones de Correos de los dos
paíse s han convenido en que el citado arreglo
empiece á regir desde el día 1: de Mayo pr ó
ximo, y h abiendo sido publicado y au torizado
en debida forma por el Gobierno belga, con
objeto de que en EspaDa pueda tener el de 
hido cumplim íento, el Min istro que suscribe,
de acuerdo con el Cons ejo de Ministros, ti ene
la honra d e someter á la aprobaci ón de V. M.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1883.-Señor : A
L. R. P. de V. M.-El Marqués de la Vega
de Armijo .

REAL DECRETo .

Po r cuan to el día 15 de Marzo últ imo se
firmó en B ruse las por mi E nviado Extraordi
nario y Ministro Pl enipotenciario cerca de Su
Majcstad el Rey de los belgas y por el Minis 
tro de Negocios Extranjeros de Bélgica un
arreglo para aumentar los limites do peso y
de dimensiones de los paquetes de muestras

que por medio del corre o se cambien entre
Espa ña y Bélgi ca, cuy o texto literal, traduci
do del f ran cés al oasteilano, es el sigu iente :

((El Gobierno de S. M. el Rey de España y
el Gobierno de R. M. el Hey de los belgaa,
deseando fa cilit ar las relaciones postales en 
tre los dos paises, y haciendo li SO del derecho
que les concede el art. 15 del Convenio de la
Unión Postal Un iversal ~ fi rmado en París
el LO de Junio de 1878 , han conven ido en lo
siguiente:

¡) Los límites de peso y dimensiones de los
paqu et es de m uestras de me rcancías camb ia
dor. por el correo entre España (corn prend idas
la s islas [j aleares, la s Canarias y los estable
cimientos españoles de la costa septentrional
do Africa) de una parte, y Bélgica de la otra,
pueden aumentarse por la Administración de
Correos del pais de orige n, de los fijados pc)r
el arto 5.Q del mencionado Convenio , con la.
expresa condición de que estos límites no ex
cedan pa ra el peso de 350 gramos, y para las
d imension es de 30 ce nt ímetros de largo, 20
centímetros de ancho y 10 cent ímet ros de
alto.

»I!:i presente arreglo se pondrá. en vigor
desde el día en que convengan las Adminis
traciones de Correos de los dos países, y po
drá cesar en cu alquier ti emp o, siempre que
cc n doce meses de anticipación se anuncie
este pr opósito por eualquieru de las dos Ad·
rainistraciones á. la otra.

»En fe de lo que 108 infrascritos Enviado
¡'~x traordinario y Ministro Plenipotenciario
de S. M. Católica y Mini stro de Negocios I~x ·

tranjeros de S. M. el Rey de los belgas, debi
damente autorizarlos al efe cto, han firmado el
presente arre glo y han pu esto en él los sellos
ele sus armas.

»Heehopor duplicarlo en Bruselas el 15 de
Marzo de 1883.-(L. S.)-R. Merry del Val. 
(L. S.)-I>'rere Orban .»

Por tanto, tomando en consideración las
razones qu e me ha expuesto mi !1-inistro de
I~stado, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Mini stros,

·Vengo en resolver que el preinserto arreglo
se cumpla y obs erve pun tualmente en tod as
su s partes, á oontar desde 1.0 de Mayo próximo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil
ochocientos ochenta y tres.-Alfonso .- El
Mini.tro de Estado, Antonio Agllilar y Correa.

Circular dando conocimiento del Real decreto
que pone en vigor 'Un arreglo entre España
1/ B élgica respecto á los limites de peso 1/eli·
mensiones de los paquetes de muestras que
se cambi en entre ambos países.

Ministerio de 1a Gobernación.- Direcci ón
general de Correos y Tel égrafos.- Correos.
Intcmaciouul.c--Circular núw. 9.-En virtud

1883



120 ANALES DE LAS ORDENANZAS

de U1l Real decreto de 9 del corriente, el
día 1.0del próximo Mayo deberá ponerse en
ejecución cl siguiente

ACUE RDO (1).

..i.~· ~~;l;l;~i~~':i .V". 'l;ara sn ~(;l;~:di;~i'e~r;t,~'; ~

á fin de que dé á este Acu erdo toda la publi
cidad posible.

Dios guarde á V. mucho, años . Madrid, 1.ll
de Abril de 1883.-El Director general, LUIs
11e1 Rey.-Sr. Administrador principal de .....

Circular dando conocimiento del Acuerdo entre
España y S"iZCl relatiso á. lospaquetes de
muestras que se cambien entre ambos países.

Ministerio de la Gobernaci én.o-Direcoión
general de Correos y Telégrafo8.--Correos.
Negociado intornacional. - Circular núme
ro IO.-EI día 1.0 de Mayo próximo empozará
á regir para nuestras relaciones con Suiza el
siguiente

Acuerdo entre :España y Suiza, relativo á los límites
de peso y dimensiones de l?s paquetes de mut;stras
del comercio que se cambien entre ambos paises.

«El Gobierno de S. M. el Rey de :Flspafía y
el Consejo federal de la Confederación Suiza,
deseando facilitar las relaciones postales en
tre ambos países, y usando las facult!,des que
les concede el arto 15 del Convenio de la
Unión Universal de Correos, firmado en Pa
ris el L? de Junio de 1878,

»Han convenido en ]0 siguiente:
"Los límites de peso y dimensiones de los

paquetes de muestras que se cambien por. el
correo entre España por una parte) y SUIza
por la otra, podrán ser aumentados por l~ Ad
ministración de Correos del país de ongen,
sobre los señalados en el arto 5." dol Convenio
mencionado bajo la reserva expresa de que, . bestos límites no habrán de exceder, asa er:
Para el peso de., • • • •. • • . • 350 gramos.

¡ 30 centímetros de largo.
rara las dimensiones de.. • 20 id. de ancho.

10 id. de alto.

"E! presente Acuerdo se pondrá en ejecu 
ción el T," de Mayo de 1883 i podrá cesar en
cualquier tiempo, n:edi~nte aviso dado. C?ll
doce meses de anticipación por la Admínis
tración de Correos de uno de los dos países á
la otra Administración.

»En fe de lo cual los infrascritos, debida
mente autorizados ai efecto por sus Gobiernos
respectivos, han firmado el presente Acuerdo,
en Madrid, el 20 de Abril de 1883; en Berna,
el 12 de Abril de 1883.-E1 Director general

(1) Véase el Real decreto que antecede.

de Correos y Telégrafos de Espa ña, L dcl
Rey .-El Director general de Correos de SUI-
za, ~ . Hohn .u . .

Lo comunico á V. pnra su conocimiento ,Y
:í fin de que á este Acucrdo dé toda la publi
cidad posible.

Dios guarde á V. muchos años.- -Madrid, 2,0
de Abril de 1883.-&1 Director gcueml, 1.111"
del Hey.-Sr. Administrador principal dc... .

CirCttlu1' trasladando ttmaReal orden que hace
poteetativo el certificado de los teleqrama s
que hayan (le c'trcular po,. el correo.

Ministerio de la Gobernaci ón.e-Dirección
g-encml de Correos y Telégrafos.·--Sección ~e

Telégrafos.-Circular núm. 16. -Por ell'ilJ ·
uisterio de la Gobernación se ha expedido
con fecha 21 del actnal la Real orden si-
guiente : .

«En vista de lo propuesto por esa Direc
ción general de conformidad con el dictamen
unánime de la Junta de Jefes del Cuerpo dc
Telégrafos, S. M. el Rey (q. D. g.) se. h!, ser;
vido disponer que los telegramas dirigidos a
puntos que dist?Jl más de ~ kilómetros de la
estación de destino, se remitan por el correo,
y para ello, deberán unirse á la cuartilla de
expedición, además de Jos sellos correspon
dientes á la tasa del telcgrama, los de fran
queo de Correos que correspondan á una carta
sencilla, depositán~olos e;> los buzones de las
localidades respectivas, a no ser que los ex
pedidores prefieran certificarlos, en cuyo.ca~o

se les exigirá la tasn postal correspondiente
con arreglo á tarifa y se depositarán los te
legramas en las oficinas de Correos con las
formalidades prevenidas en el art: ?3~ del
Reglamento para el régimen y ser~IClO IIlte~

rior del Cuerpo de 'l'elégrafos, el c~al, aSI
como el 495 del mismo deben considerarse
reformados en el sentid:' de esta Real dispo 
sici ón.»

Por consecuencia. de lo prevenido en la
preiuserta Rea! orden l deberán hacerse ~as

anotaciones oportunas en el Reglamento In 
terior de servicio y consiguarse en lo suce
sivo en el preámbulo de los despachos que
hayan de remitirse por el correo, en vez de
Jos sienes convencionales PP., las palabras
COl.,.e~6 Certificado, según que el telegrama
haya de recorrer el trayecto postal como carta
sencilla 6 certificada.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á
la Inspecci ón de su ~€Spé.ctivo distrito, que lo
hará á este Centro directivo.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid, 24
de Abril de 1883. - El Director general,
Luis del Itey.-8r. Administrador principal
de.....
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Circular dic tando reglas pOl'a la manipula
ción de la correspondencia.

~liDisterio de la Gobernación.-Dirección
¡¡en eml de Correos y Telégrafos.- Concos.
Sección l.· -Xegoci.do 2.0 -Circular nú 
mero n.-Esta Direcci ón geJ:eral ha obser
vado que algunas dependencia s, ignorando
tal vez las prácticas seg uidas en el ramo, Ó
haciendo caso omiso de ell as, si las cono cen,
remiten la correspondencia á granel, sin cla
sí ficar, y en torpecen eón es to las op eraciones
cn los puntos de destioo, en lugar de procu
rar abreviarl a", cual es la obl igación de tod o
f onciouario laborioso é inteligente.

'I'ambien ti ene conocimiento de que alg u
nas principales y Es taf etas qu e se cor respon
den por Bacas 6 paqu etes directos, eontravi
niendo Jo termi nante y repetidas veces dis
puesto, los cubren con papel de periódicos,

é incluyen en ellos muchos objetos postales
que, si bien pertenecen á sus respectivas pro
vincias , deben quedar en estaciones antes ó
después de aquella po r que sou dirigidas.

El s istema de paquetes directos , que t e
niendo raz6n de ser se seguía en abso luto
cuando el servicio se hací a en incómodos ca
rr uajes ó á cabal lo y por un personal que, ca
reciendo de medios materiales I no podía ni
debía manipu lar la corresp ond encia al descu 
bierto , ha venido relat iva y paulatinamente
Iimit áudoee á medida que se han establecid o
por los ferroca rriles estafetas ambulantes, pOI'
las que en 'wagoues-oorreos se hacen ] :18 más
minuciosas operaciones que pueden practi 
carse en dependencias fijas.

y con el fin de normali zar y abreviar en
cuanto sea posible las diferentes operaciones
que tan importante como vasto servicio exig e)
y evitar las frecuentes quejas que el público
form ula por e l retraso con que á veces recibe
su correspondencia , he dispuesto que desde
el recibo de la presente se observen con la
mayor exactitud las disposiciones siguientes:

La La Admiuistración del Correo Cen tra l
continuará. dirigiendo su correspondencia en
la misma forma que lo hace en la actualidad,
si l,jen excitará el celo de los empleados para
que al efect uarlo 10 verifiquen con la debida
precisión, clasific ando convenientemente los
obj etos.

2." Las Administraciones principales y Es
tafetas que remiten su correspondencia en
saca dire cta á la Cent ral , lo harán en cuatro
dietintos paquetes, incluyendo en el primero
la oficial para Madrid, en el segundo la par
ti cular, en el tercero la ofic ial y parti cular
para Sil ext ravag ante ó tránsito, y en el cuarto
todos los p eriódicos é impresos en gen eral ,
sin omitír el do la corrospondeueia para el
extranjero, según está prevenido,

3.a Las Estafetas ambulantes que se hallen
en cI mismo caso, lo harán en id éntica forma.

16 T OMO VI.

4"La princi pal y Estafetas de una misma
provincia , que cambien entre sí B11 correspon
dencia por medio de envíos directos, incluirán
en ellos , no sólo lo. correspondencia limpia,
s iuo que tnn.hién la cxtr avagsute ; pero las
principales más ú menos distantes, que se co
rresponden mutuamente, s ólo mandar án la
corresponde ncia limpia para la cap ital, y asi
tambien in cluir án en hoja directa los certifi
cados para la misma, con signando los restan
tes y la correspondencia extravagante á la.
ambulante , que será la encargad a de diri
g irla conve nientemente; pues estos detalles ..
que parecen insignificantes trat áudose de pe
qu eños Centros postales, son de la mayor im
portancia en tod os aquellos en qu e es grande
la afluencia de correspondencia.

5." .Todas las principales enclavadas en una
lín ea férrea harán paquet e directo á. las esta
ciones de su provincia, según está preven ido.

El ~r. Administrador del Correo Ceutral
en In dependencia de su cargo, y los Inpee
tares del ramo en sus respectivos viajes, to 
marán notas detalladas de todas aquellas
dependencias que no observen ex nc tnrnento
estas prescripciones, y de su falta de. cumpli
mi ento darán inmediata cuenta á esta. Direc
ción general , así como de aquellas principa
les que para cubrir los paquet es Be sirvan de
papel de per iódicos; en la inteligencia do que
so exig irá la más est recha responsabilidad á
loa f uncio narios que no las cumplan con la
mayor exactitud.

Del recibo de la presente y haberl a círcu
lado á sus subaltern as para su c ump limiento,
á cuyo fin se acornpaña el sufici ente número
do ejem plares , se servirá V. dar inmediato y
oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos año s. Madrid, 7
de Mayo de 1883.- EI Director ge neral, Luis
del Hey.- Sr. Administrador principal de....

R eal decreto autorizando al ilfinistro de la Go
bernación para adquirir, sin las formalida 
deo ele suba sla, 200 sellos de fechas, sistema
calendario.

Ministerio de la Gobernación .-Real de
creto.- En vista de las consideraciones ex..
pu estas por el Ministro de la Gobernación,
ba sadas en el caso 8.° del arto 6." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo
con el Consejo de Ministroa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se antorlzu al Ministro de

la Gobernación para que, sin solemnidades de
sub asta, y con arreglo al pliego de co ndicio
nes aprobado, adquiera, con destino á las ofi
ci nas del ramo de Correos, 200 sellos de fechas,
sistema calendario , como los demás de igual
clase que la Dirección general de Correos y
Telégrafos p udiera necesitar durante cuatro
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años, con cargo á los presupuestos del men
cionado ramo,

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil
ochocientos ochenta y tres. -Alfonso.-El
Mioistro de la Gobernación, Pio Gullón.

Ch'cular trasladando una Real orden sobre la
franquicia oficial de los Jueces municipales.

Ministerio de la Gohernación.-Direccióu
general de Correos y Telégraf()s.-Oorrel)s.~

Negociado 2.o~-Circular núm. 12.-El exee 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, con
f echa 14 del actual, comunica al de Gracia y
Justicia la Real orden siguieute:

«l~n vista del expediente instruido en la
Dirección general de Correos y Telégrafos á
consecuencia de la Real orden expedida por
ese Ministerio, con fecha 10 de Ahril próximo
pasado, solicitando franquicia oficial en fa
vor de los Jueces municipales, y de confor
midad con lo propuesto por dicho Centro di 
rectivo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que la franquicia postal que disfru
tan dichos funcionarios cuando se dirigen al
Juez de primera instancia, de quien inmedia
tamente dependen corno encargados á pre
vención de instruir las primeras actuaciones
en las causas criminales, se haga extensiva
para la que remitan al Presidente y Fiscal de
la Audiencia de lo criminal correspondiente,
con el fin de que puedan cumplir exacta y
oportunamente ]0 que se les previene en Jos
artículos 247 y 308 de la vigeute ley de En
juiciamiento criminal..

Lo comunico á V. par"d. BU conocimiento y
el de las subalternas dependientes de esa
principal, á cuyo efecto se acompaña el sufi
ciente número de ejemplares) sirviéndose V.
acusar recibo de la. presente.

Dios.guarde á V. muchos afios.-Madrid, 14
de Mayo de 1883_-E1 Director general,
Luis del Hey.- Sr. Administrador princi.
pal de .....

Circular recomendando la propaganda de un
libro titulado El Cartero.

Ministerio de la Gobernaeión.c-Díreeclón
general de Correos y'l'elégrafos.-Sección de
Correes. - Personal. - Circular núm. 13.
Siempre solicito en favorecer y recompensar
el mérito y laboriosidad de los empleados, es
hoy para mi agradable acoger con gusto y
prestarle toda la protección necesaria á un
libro titulado El Cartero, que acaba de publí
car el antiguo y laborioso empleado del Co
rreo Central D. Juan Brocas y Navarro; y
considerando de utilidad y conveniencia di
cha obra, no tan sólo para el servicio de car
teros y peatones, sino también para todo el
personal digno y laborioso, al cual puede ser
virle de estimulo, esta Dirección general ha

tenido á bien disponer que po r esa principal
y subalternas que de ella dependen, se preste
la cooperación eficaz que sea necesaria para
dar á conocer y propagar el expresado libro,
en lo cual Be halla especialmente interesado
el buen servicio del ramo de Correos.

Se acompaña número bastante de ejempla
res para que V. so sirva distribuirlos entre
los empleados de esa principal y Estafetas
que deseen obtenerles, devolviendo los so
brantes y dando el oportuno aviso de su re 
cibo á esta Superioridad,

Dios guarde á V. muchos años, Madrid, 20
de Mayo de 1883.-EI Director general, Luis
del Rey. -Sr. Administrador principal de.....

Reat orden disponiendo se abonen 4 la Socie 
dad de los ferrocarriles de Madrid á Cáee·
res y Portugal 20.000 pesetas anuales por
conducir la correspondencia en el trayecto
de llfalpat·tida á C<íceres (1)_

Ministerio de la Gobernación .-Correos y
l'elégrafos.-3.· Sección de Correos.- ·Neg-o
ciado 2. O_No estando obligada la Sociedad
de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y
Portugal á conducir gratuitamente el correo
en el trayecto do Malpartida á Oáoeres por
haber sido otorgada la concesión con arreglo
al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868,
y siendo conveniente continuar utilizando el
tren expreso que tienc establecido la Sociedad,
enlazado con el del Norte, para llevar tanto
la correspondencia extranjera que viene por
esta línea, de tránsito á Portugal, como la del
Reino, S. M. el!tey (q. D.g.), conformándose
con lo propuesto por esa Dirección general,
se ha servido disponer que cl expresado tren
expreso Biga transportando dicha correspon
dencia' abonándose á la Empresa la cantidad
de 20.000 pesetas anuales, quedando obligada
á facilitar un departamento de coche de se
gunda clase doude vayan los empleados y la
correspondencia para la línea, y la restante en
el furgón con las debidas seguridades.

'también se ha servido S. M. disponer que
á la Sociedad se le abonen 1.000 pesetas men
suales, á contar desde 1.0 de Marzo último á
fin de Junio del año actual, por el servicio
que viene prestando de la conducción de la
correspondencia, con cargo al capítulo 16, ar
tículo 27 dcl presupuesto.

Las 20.000 pesetas se abonarán por men
sualidades vencidas desde 1.0 de Julio próxi
mo, previa la oportuna cuenta, debiendo for
matizarse la correspondiente escritura de
contrato.

Este gasto será satisfeobo con cargo al res
pectivo artículo del presupuesto del ramo.

(1) Por Real orden de 9 de Enero de 1884 fueron refer
madaay ampliadas lag disposiciones de Ja presente.
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De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. l . muchos años. Madrid, 25
de Mayo de 1883.-Gullón.-Sr. Direc tor g e·
neral de Correos y Telégrafos.

Circular reclamando inventarios del material
de las oficinas del ramo.

Ministerio de la Gobernacióo .-Dirección
general de Correos y Telégrafos - Correos.-·
Negociado 5.--Circular núm. 14.- La nece
sidad qne se siente de que existan datos con
cretos y seguros referentes á los inventarios
del material fijo y móvil que presta servicio
en esa principal y subaltern as, obligan á este
Centro directivo á recl amarle un inventario
completo y detallad o de tedas los objetos
ex istentes en 1a8 oficinas de BU cargo, clasifi
cando su es tado en bueno, mediano y deterio
rado uso.

E.ta relación, practi cada con arreglo á los
modelos qu e se fi j aron por ord en de 14 de
Dicie mbre de 1878, intervenida por el segun
do J efe de esa Administración, y las hechas
por las subalte rnas dependienteo de la misma,
con su V.o B.O, debe constar se llevaron á
cabo con fecha de 1.0 de ,Julio próximo, remi
tié ndolas V. á este Cent ro di rectivo antes
del 15 del m ismo.

La Dirección de be adve rti r á V. que, cuan
do los datos que f acilito no estén conformes
con los anteceden tes que obran en la misma ,
ó no los remita en la fecha fijada, enviará un
Inspector ó comisionado que los practique ó
rect ifique, según el caso. siendo de BU cuenta
las dietas que devengue por su negligencia ó
voluntaria omisión de cualquier objeto.

Del recib o de la presente)' de quedar ente
rado se serv irá acusarme el op ortuno aviso .

Dios g uard o á V. muchos añ os, Madrid, 13
de Junio de 1883. - ~;l Director general,
Luis del Rey. - Sr. Administrador princi
pal de.....

Real decreto concediendo una transferencia de
crédito en el presupuesto de Correos.

Ministerio de la Gobernaeión.-Real d e
creto.i--En atención á las razones que me ha
expuesto el Ministro de la Gobernación, y de
acu erdo con mi Consejo de Ministros,

Veng o en decretar lo siguiente:
Articulo único . En la secc ión 6." del pre·

supuesto de los Departamentos min isteriales
para el afio económico de 1882-83, se trena
fieren del cap. 16, arto25, Conducci6n de ser
vicio interinsular por buques de vapor entre
las is las Canarias, al arto27, Condurción de
correspondencia á las Compa>lias de los ferro .
carriles que no tienen obligación d. irtmspor-

tarla, 4.000 pesetas.-Dado en Palacio á diez
y nueve de J unio de mil ochocientos ochenta
y tres.-Alfonso.-El Ministro de la Gober
nación, Pío Gullón.

Circular trasladando una R eal orden referente
á la enseñanza prim,aria obligatoria de 10 $

hijos d. los empleados que en la misma se
men.cionan.

Ministerio de la Gobernación.-Direcci6n
genera l de Correos y 'felégrafos.-Correos.
Persona1.-Circ ular núm . ¡ 5.- EI Il mo. Se
fior Subsecretario de este Ministerio, con
fe cha 5 de Junio anterior, comunica á esta
Dirección g eneral 10 que sigue:

«Il mo. Sr.: )0;1 Sr. Ministro de la Gob ema
ción me dice con esta fecha lo siguiente: Ilus
trlsin,c Sr.: Po r Real orde n ex pedi da en 1.0
riel actual por la Presidencia del Oonsejo de
~Iinistros , y publicada en la Gaceta del si
guiente día 2, se dictan varia s disposiciones
para. el mejor y más exacto cumplimiento de
lo prevenido en loa ar ticu los 10, 11, 12 Y 13
del Rea l decr eto de 23 de F ebrero anterior, re
lativo á la ense ñanza primaria obligatoria. De
estas prevenciones, la 1", 6.- Y7.3 SOD las que
exigen de parte de los f uncionarios de este
departam ento mini steri al gran celo y energia
en su ejecución, y .; este propósito el Re)'
(q , D. g.) me ordena comunica rlo á V. I. á
fíu de que, transc ribién dolo á las dependen 
cias de este Centro, procure que se lleve á
cabo este servicio con la diligencia que 611

importancia requiere.-De Real orden} cotuu 
nicada por dicho Sr. Minist ro, lo trasla do
á V. 1. para su conocimiento y demás ef eotos.»

Los artículos 10, 11 , 12 Y 13 del citado
Rea l decreto, así como las prevenciones l .a,
6." Y 7." á qu e Be refiere la expresada Ueal
orden de 1.0 de Junio, dicen así:

«Art, 10. Todo fun cionario público, ta nto
del Estado como de la proviu cia ó del muní
cipio, cuyo sue ldo ó haber no exceda de 1.500
pesetaa an uales, es t á obligado á acreditar
ante sus jefes inmed iatos que ha dado ó da
á sus hijos ma,yores de seis años, en escuela
p úb lica ó privada ó ens eñanza domésti ca, la
instrucción que determina la ley en 8 11ft ar
ticulos 2.°, 3. 0 Y 5.°, segú n los casos. Los que
en ade lante fue ren nombrados par a aquellos
cargo s no podrán tom ar posesi ón de sus des
ti nos sin cum plir lo prevenido en el párrafo
anterior. Loa peones camineros y cualquier
ot ro empleado cuy a residen cia se halle situa
da en condiciones qu e hagan difíeil ó peli
grosa la asiste ncia de sus hijos á las esc uelas,
podrán quedar exceptuados del cu mplimiento
de este decreto , á propuesta de sus jefes ree
peetivos.-Art. 11. Los funcionarios públicos
á que se refie re el artícul o 7.°, que actual
mente se hallaren en posesión de su desti no,
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d eberán acreditar en el t érmino de tres meses,
desde la publicación de este decreto, que
cumplen la prescripción de aquel arlículo.
in t. 12. Los empleados qne justifiquen hab er
cumplido los deberes que este decreto les im 
pone, sólo podrán ser separados por faltas en
el d esempeño de su car go, oyéndoles previa
mente en exped iente instruido al cfe cto.
A rt. 13. Los jefes inmediatos de estos em
picados cuid arán de que sus subaltern os uo
eludan las precedentes disposiciones, y en su
caso propondrán la separación de los infrac
tore8.-1>,·er;(jllcione8.~ Primera. Los jefes de
las oficinas, dep endencias y establec imientos
de todas clases, sostenidos con fondos del
Estado, de la provincia ó del municipio , ex i
gidn en el plazo de tres meses, desde la f'e
cha, :i todos los fun cionarios que actualmente
se hall en á BUS órden es, cuy os sueldos no ex 
cedan de 1.500 pesetas anuales, y que tengan
hijos com pren di dos en la edad escolar seña
lada en la ley de Instrucción pública, un
certifi cado en que se acredite que éstos reci
ben , eh escuela pública ó privada 6 en ense
fianza doméstica , la instrucción que determi
na la ley en los artículos 2:,3.° y 5.0- Sexta.
Transcurrido el plazo señalado en la prev en
ción primera, los referidos jefes remitirán,
dentro de los ocho días siguientes, al Gober
nador de la provincia una relación detallada
de los funcionarios públicos que hubieren
presentado el certificado an tedicho, otra dc
los que no hubieren cumplido lo mand ado) y
otra de los que se hallaren exceptuados ó no
tuvieren hijos en la edad seña lada.-Y sép
tima. Los Gobernadores de la. provincias
remitirán inmediatamente las expresada s re
lacio nes á los Ministerios respecti vos) propo~

n ien do lo que corresponda, con arreg lo al
articulo 13 dcl ya mencionado decreto; de 
cretarán la cesaci ón de los empleados y fun
cionarios de su nombramiento que no hubie 
re n cumplido lo dispuesto en el men cionado
de cre to, y dispondrán lo conveniente para
qu e los respectivos jefes lleven á efe cto la de
sus dependientes que se hallaren en el mismo
caSO.D

En su consecuencia , esta Dirección general
sc dirige á V. para que, excitando el celo de
los empleados á sus órdenes que se hallen
comprendidos en las di sposi oiones anterior
men te transcritas, cumplan y hagan cumplir
estri cta y ex actamente cuanto en las mismas
se previene, dení ro del término señalado al
efecto, yen el ínt erin se servirá V. acusar
recibo de esta circular, de la cual se acom
paña suficiente número de ejcmplares para
conocimiento de los que se hallen interesados
en la misma.

Dios guarde á V. mu chos años. Madrid, LO
de Julio de 1883 . - El Director general ,
Luis del Rey.-Sr. Administrador principal
de.....

Ley autor izando una tran sferencia en el pre
sup uesto de Correos.

Mini sterio de H acie nda.- Ley.·- Don Al
fons o XI! , por la gracia de Dios Rcy consti
tucional de España ; á todos los que la pre
sente vieren )' entendieren 1 sa bed : que las
Cor tes han dec retado y Nos sancionado lo
sig uie nte:

Arti culo único. Se transfieren en el presu
puesto del Ministerio dc la Gobernacíón , ca 
rrespondiente al año económico de 1882 á 83,
150.000 pesetas al capítulo 2.°, arto 2.°, ea«.
midades públicas , re bajándolas en la forma
siguiente:
~ 4; ~ • • < •• • • •

35.000 del capitulo 16, Mate rial de Cm'reos,
artículo 18, Indemnizaciones de pérdidas de
cartas certificadas ~ ..

Por tanto, rnandamoe á todos los Tribuno
les, -I uat ioiaa, Jefe s, Gobernadores y demás
Autoridades, así civi les corno militares y ecle
si ústi css dc cualqu ie r clase y dign idad, que
g uarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la preseute ley en todas sus partes,

Dada en Palacio á tres de Julio de mil
ocho cientos ochenta y tres.-Yo el Rey.-El
Mini stro de Hacienda, J usto Pelayo Cuesta.

Real decreto a.. torizando al Minislm de la
Oobemaeionpara contratar, sin las f orma
lidades de suba sta, 1" conducc i6n diaria del
correo entre Madr-id y Cuenca.

De conformidad con lo que determina la
excepci ón s.a del arto 6.° del Real decreto de 27
d e Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artieulo único, Se autoriza al Ministro de

la Gobernación para contratar, sin las sol em
nidades dc subasta, y con arreglo al pliego de
condicion es aprobado, la conducción diaria
del COrreo entre Madrid y Cuen ca, por la can
tidad mensual d" 4.166 pesetas 66 c ént imos,
á contar desde el día 8 del corriente, con car
go á los presupuestos del ramo.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil
ochocientos ochenta y tres. -Alfonso. - El
Ministro de la Gobernación, Pio Gall ón,

Circula» recordando el cump iimiento de la Ins
t,¡¡cci6n respecto á las condiciones que ha de
reunir 1" correspondencia certificada.

Ministerio de la Gobernaci ón.c-c-Direoci ón
general de Correos y Telégrafos. - Correos.
Negociado 2: - Circular núm. 16.-Como
quiera que á pesar de lo dispuesto por esta
Dirección general en orden-circular, fecha 25
de Junio último, recordando el cumplimiento
de cuanto se dispone en la Instrucción de 13
dc Encro de 1870, relativa á las condiciones
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que debe reunir la correspondencia certi ficada
para su admisión, sin que pol" algunas Admi
niSLraciones se observ en tales preceptos , he
dispuesto con esta f echa mani festar á V. que
por este Centro se procederá cont ra todo em
pleado en carg ad o de la recepción de ce r tiíi 
cados que en lo suces ivo admita estos care
ciendo de las condicio nes expresadas en la
citada Instrucción de 13 de Enero de 1870,
imponiéndole una multa de uno á cuatro «lías
de su haber p or la primera falta; que en caso
de reincidenci a se eleva rá aquélla de cinco á
siete días, y quo por la tercera v ez se orde
nará á la Administración principal de qui en
dependa el empleado, la formación del opor
tuno expediente g ube m etí vo , en el que se
ha ga cons tar la repet ición d e sus f altae, pro
poniendo á este Centro, para su aprobación,
el correct ivo qu e deba imponérsele.

Lo qu e co munico á V. para su conocircien 
to, y con el fin de que lo h ag a saber á sus
snbalte rnos, da ndo cuenta de haberlo as í ve
ri ficado; en la inteligencia de que desde el día
de hoy , y s in otro aviso, se llevará á cumplido
efecto cuanto se previ ene en esta orden
circul ar.

Dios guarde á V. mu cho s añ os. Madrid, 16
de Julio de 1883.-EllJirector general, Luis
del Hey. - Sr. Administrador principal de.....

Circular modificando las disposiciones " igen·
tes sobre estadí stica postal .

Ministerio de la Gobemaci ón.s--Dircccíén
general d e Correos y T elégráfos.-Correos.
Circular n úm. 17.-Negociado 9."-El resul 
tado de la estad ística postal perten ecien te á
años anteriores ha hecho conocer á esta Di
rec eión genera l la necesidad de modifi car la
fo rma y plazos en que las Admiuiat racionee
del ramo ve rifican el recuent o de la corres
pondeneia, así como la estructura del estado
número 6, destinado á las anotaciones esta
dísticas.

E! recuento que cada diez d ías se practica
hoy no da ténninos bastantes para que, nI
deducir el medio mensual de la corrreapon
dencia circulada, produzca una cifra aproxi
mada á la verdadera, ni el sistema empleado
hasta ahora de conta r la nacida y distrihuída
de la Península ca necesario,puesto qu e basta
. 1 objeto de la estadística conocer solamente
una de ellas.

Todavía resulta más defectuoso el proce
dimi ento qu e se sigue respecto á la de Ul tra
mar, pues que no siendo diario el correo en tre
la Peuin sul a y las posesiones ultram arinas, ni
coincidiendo tampoco en las Admini stracio
nes las f ech as en que aquél se despacha, DO

es fácil establecer un a verdadera proporcióu
para deducir el movimiento m en sual, haci én
dose por esto indispensablc que el recuento

de esta correspondencia , tanto nacida como
distribuída, se anote diariamente.

Los dos adj untos estados en que Be ha di 
vid ido el núm. 6, con las opo rtunas modifica 
ciones, detenn inan clara meute la nu eva forma
en que han de hacerse las anotaciones esta
dísticas. teniendo presente para su mejor io 
te ligencia las obse rvaciones sig uientes :

]o;" la corres ponde nc ia de la Penín sula se
contará solamente la distri buida en cada po
blación, y respecto á la de Ultram ar y del
extranjero, aquélla y la nacida.

El recuento de la del extranje ro y la Pe
nínsula se veriflcará sei s veces cada mes) en
los día s 5, 10, 15,20, 25 Y 30.

De la de Ultramar y de la certificada de
cualquiera procedencia, se tomará nota dia
riamente, inelnyendo en los días quc quedan
indicados el movimiento parcial habido entre
uno y otro recu ento; es deci r, que en el del
día 5 se comp renderá la perteneciente á los
días del 1.° al 5 J ambos inclusive; en el del
día 10, la del 6 al 10, y as í sucesivamente.

Las principales )" Estafetas darán como
suya, en 108 es tados J la correspondencia per
teneciente á las carterías que entreg uen y re
ciban directamente de dichas dependencias.

Las Estafetas formarán los estados A y B,
utilizando la primera casilla de «Administ ra
ciones» para expresar los días de los recuen
tos, teniendo presente qne el estado B sirve
para la corres pondencia de Ultramar y del
ext ranjero, pero formándol os separadamente,

Las principales, luego que hayan recibido
los de sus Estafctas, llen arán iguales estados,
que comprenderán el movimiento mensu al
perten eciente á la provin cia , encabez ándolos
en su primera lín ea con el resultado que arroje
la prin cipal , y cont in uando con el de cada
est afeta.

El dí a 2 de cada mes rcmitirán las estafe
t as dichos esta dos á las pri nci pales de qu e
depend an , y éstas lo harán de los suyos á la
Dirección general el d ía 8, quedándose unas
y otras con los antecedentes para poder rec
tificar cu alquier error padecido en la forma
ción de aqu éllos,

Simplificados así los trabajos, la Dirección
confla en que, penetrado V. de la importan.
cia que tiene la estadística postal , secundará
los deseos de la misma, que son los de que
aqu élla refleje el verdadero movimiento de
la correspondencia, Ó cuaudo menos S" mayor
aproximación t única manera de que pueda
tomarse COmo base cierta en qu e fundar ul
teriores reformas.

Recomiende V. constantemente á los em
p leados á sus 6rdenes el propie celo en el
desempeño de esta parte dcl ser vicio, y dis
pondrá 'lue desde 1." de Agosto próximo
se practiquen los trabajos es tadíst icos en
la forma indicada. á cuyo fin se remiten á
esa princip al los impresos necesarios para
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que los distribuya á las estafetas, al propio
tiempo que ej emplares d e esta circular, sir 
viéndose acus ar el recibo de la misma.

Dios g uarde á V. mu chos años, Madrid, 16
de Julio de 1883.-EI Director general, Luis
del lley.-Sr. Administrador principal de .....

Circulor dictando reglas para la remisi6n de
certificados oficiales entre las oficinas del
Ramo.

Ministerio de la Gobernación.-Direceión
general de Correos y Tclégrafos.- -Corre08.
Negociado 2.o- Círcular núm. IB.-Esta Di
rección g eneral se ha enterado con el mayor
disgusto de 108 abusos que se vie nen como
tiendo en la remisión de paquetes con cer tili
cados oficiales que se dirigen unos á otros
funcionarios sin autorización previa para ello ;
y con el fin de cortar de raiz toda falta en
esta materia, se tendrán presentes todas las
prevenciones sig uientes ) que se llevarán á
efecto desde el recibo de esta cir cular:

l.a Los certificados oficial..e sólo podrán

ex pedirse como tales los que cursen entre la
Direcci ón g eneral y las Administraciones y
estafetas y éstas entre si, y para este caso
los pliegos que así lo exijan deberán ser au
to rizados , los de la Direcci én por el Díree
to r gen eral, Jefe de la Sección y Jefes de
Xegocíado.

2." Las Administraciones só lo podrán man o
dar como certificado oficial la documentación
qu e así lo ex ij a por sn importancia á esta Di
rección , cou sobre al D irector gen eral 6 J ef e
de la Secci én , y bajo ning ún concepto á los
J efes de Negociado ni á otro empleado ni
particular,

Los Oficiales encargados del Negoci ado de
Certificados tendrán presente lo qne qued a
dispue sto, y serán responsables personal 
mente de cualqui era transg resi ón que se co
meta .

Remitoá V. ejemplares de esta circular para
que llegue á eonocimicuto de todas las de
pendencias de esa.Admínietración de su cargo.

Dios gnarde á V. mnchos años . Madrid, 20
de Julio de 1883.-El Dire ctor general, Lu is
del Hey.-Sr. Administrador principal de .....

Ley fijando los gastos y calculando los ing,'esos ordinarios y extraordinarios del E stado
para el arlo econ émico de 1883·84 (1).

Ministerio de H acienda.- Don Alfonso XIr, por la gracia de Dios Rey constitucional dc
España ; á t odos 108 que la presente vieren y entendieren , sab ed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo signiente:

Artícnlo 1.0 Lo s gastos ordinarios del Estado para el año econérnioo de 1883·84 se fijan
en 801.824.576 pesetas, con arreglo al det alle:
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. . .. .. .. ... .. .. .

Dado en Palacio á veinticinco de Julio de mil ochocientos ochenta y tres.--Yo el Rey.
E! Ministro de Hacienda, Justo Pelayo Cuesta.

CORREOS_

CAPÍ1'ULO XV.-Personal.

Pesetas .

10 .000
7 .500
6 .500

18.000
20.000
32 . 000
28 .000
24 .000
17.500
12.000

9 .000
18.750

203.250

ARTIcULO I.°-Direccilin general.

1 J efe de Administraci ón de primera clase, J efc de la Sección
de Correos .

1 Idem de tercera íd, • • ...... ... .• .•. ...... .... .. .. • . ....•
1 Idern de cuarta íd .
3 Jefes de Negociado de primera íd., á 6.000 pesetas ..
4 Id em de segunda íd., á 5.000 .
8 Idem de tercera íd., á 4.000. ... ..... .. ••. • . • .• . • ... . •. .. •
8 Ofici ales de primera íd., á 3.500 .
8 Idem de seg unda Id., á 3.000• • • .. . . . . .•• . . . • . . . .. ..•• .. .•
7 Idem de tercera íd., á 2.500 .
6 Idem de cuarta íd. , á 2.000 .
6 Idern de quinta íd., á 1.500 .

15 Aspi rantes de primera íd., á 1.250 .
- - - -

Suma y sig¡¿e. . .. .. . . . . . .. ...

(l) Por Real decreto de 1.- de Julio de 1881 se dispuso que rigieran estos mlsmca Presupueste s en el año econémícc
d. 18ij4·85.
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Suma anterior ..

10 Aspiran tes de seg unda cla se, á 1.000 pesetas... •. ... . . . . .• .
1 Portero mayor .
1 Idem primero .. . .... . . • . . . .. . .. . . . . • .. . • . • . •... . . . . . .. .
2 Id cm segundos, á 1.500. . . . . . .. • ... . . . . . •. , .. .. . .. . •...

12 Idem terceros, á 1.250 . . . . . . . . . . • . . • . • . . • . . . . . • ... • • . ..

ARTícU LO 2.o- A al1linistraciÓ7l central.

1 J efe d o Admi nistración de segunda clase, Administrador del
Correo Central.. .. . .•... • . .. •. .. ..... . . ... . . .. . ... ...•

1 Id em de tercera íd., segnndo J efe... . • . ... , ... . . .• . . . . ...
1 .Iefe de Nego ciado de prim era íd., Oficial mayor . . ...••. . ..•
3 J efes de Negociado de seg unde íd., á 5.000 pesetas. . . . • • . . . •
3 ldem de tercera íd., á 4.000..• • .. . • .•. •. ... • • .. .• . . .. . . •. .
5 Oficiales de primera íd., á 3.500 .
6 ldem de segunda íd., á 3.000 .• . . . • ..• .. •• •. •. ... •.• •.••.

12 Idem de tercera íd., á 2.500 ' " . • , •
16 Id em de cuarta id., á 2.000 '" .
20 Idem de quiuta íd., á 1.500 .
30 Aspirante. primeros, á 1.250 .
48 Id em segundos, á 1.000 , • .. • . ... •. . . . . . . .......

1 Portero mayor .
24 Ordenan zas, á 1.000 .

1 Conservador de carruajes _ ..
4 Mozos para el servicio de 'ídem á 1.000. . .... ..•. ......... .
6 Mozos auxiliares, á 600 .

ARTíCULO 3.o- A dmillist,·ación provincia!.

203.~0

10.000
2.500
2 .000
3 .000

15.000

8.750
'1.500
6.000

15 .000
12 .000
17.500
18 .000
30 .000
32 .000
30 .000
37.500
48 .000

2 .000
24 .000

1.750
4.000
3.600

127

Pesetas.

235.750

297 .000

6.500
30.000
20.000
70.000
78 .000
45.000

lIO.OOO
126.000
157.500
220 .000
183.000

52 .500
20.000

1 J efe de Administ ración de cuarta clase. •. . . . .. .. • .• ...•..
6 .Jefes de Negociado de segunda íd., á 5.000 pesetas. ..• •. . .•
5 Id em de tercera íd., á 4.000 .

20 Oficiales de primera íd., á 3.500 .
26 Idem de segunda íd. , á 3.000 .
18 Idem de tercera Id. , á 2.500 .
55 Idern de e na rta íd., á 2.000. . .
8·1 Idem de quinta id. , á 1.500 ..

126 Aspirant es primeros, á 1.250 .
220 I de m segundos, á 1.000 .
244 I de m t orceros. á 750 ..
70 Ordenanzas primeros, á 750 . . . . .. . .. .. . .... •.. ... . .• . .•
40 I de m seg undos , á 500 .

- --- 1.118. 500

ARTíc ULO 4.o- E Maf etas ambulantes.

2 Jefes de Neg ociado de tercera clase , á 4.000 pesetas, In spec-
tores primeros.. ~ . 4 • _ •• • •• • • • •• •• • , • ••• " • • • •• •• • • • •

2 Oficiales de primera íd., á 3.500, ídem segundos .
14 Idem de seg und a íd., á 3.000. . .. .. •. • .
24 Idem de te rcera íd., á 2.500. . . • . . . .. . . . . .. .. . • . . . .. •
26 Idem de cuarta íd. , á 2.000 .
74 Idem de quinta íd., á 1.500 oo ' ..

8 .000
7.000

42.000
60.000
52 .000

111.000

Suma 11 sigu~. . .. .. .. . • . . .. • .. 280 .000 1. 651.850
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Pesetas .

Sumas anteriores .

102 Aspirantes primeros . á 1.250.. " .
23 Idem seg undos, á 1.00J .

2 Conductores marítimos para el servicio de Cádiz á Santa Cruz
de 'I'enerife , á 1.250 .

A RTíCU LO 5.°
Peaton es y Carteros rurales•••.. . . •... . .. . ..• .. • .. •.• ... , • • .

CAPÍT ULO XV I.-J,[a terial.

Amfcn LO 1..

Gastos de oficio de la Dirección general ~ .
Gastos de la Adm inist rac i ón central y de la s Administraciones y

Ambulantes que tien e á su cargo.d .
Gastos de oficio de las Administraciones principales y subalte rn os

de las provincias .
Adquisición do mobiliario para las oficinas del ramo , entreteni 

miento del del Correo Central y de las provincias . esterado ,
~asto~ d~ traslación de las Oasas -correos , iluminacion es y fes te -
JOS público " , .

Alquileres de Casas-correo s y otr as dependencias del ramo , obras
en las casas propias del Estado, pago de censos .

Gasto s de material y jorn ales de la Sección geográfica de Correos.
Gasto s contratados del taller de reparación de buzoncs mec ánieos,

máquinas, sellos y otros efectos análogos de la Dirección g e-
neral y de las provincias "' .

Adquisición y reparación de 10B furgones que conducen la corres
pondeneia entro la Adm inistraeión central y las estaciones
férreas de Madrid, y las sillas de posta que hacen servicio du
rante las jornadas de la Corto; gastos ordinarios y ex traordinu-
rios de la cochera del ramo ..

Adquisición y reparación de las balijas, mochilas, certeras, sacas,
tapamaletas , buzones, máquinas, sellos y cifras , básculas, te
nazas, plomo para marchamos, tintas para sellar y efectos aná-
logos para el servicio de Correos , .

Adquisioión y encuadernación de libros postales é impresos con
tratados y por contratar, para la Dirección gen eral y de pro-
vin cias , ~ ..

ARTiCULO 2.·

Indemnizaciones reglamentarias al ,Tefe de locomoción y á los
Insp ectores, Administradores, Oficiales y Ay udantes de las es-
tafetas amb ulantes .

Comisiones de empleados de Correos en servicios extr aordinarios.
Sostenimiento á prorrata con las demás naciones de la Adminis-

t raei ón internacio nal de Berna , , . •• ,
Indemnizacioues á cargo del Estado por pérdida de cartas certifi

cadas y de plie gos que conteng an valores declarados. •• , ••• ..
Indemnización de 500 peset as á cada uno de los ocho Oficial es y

Aspirantes que Se aum entan en el art. 4.° del cap. xv . . .. • " .
Indemnizaci ón á los Conductores marítimos ent re Cádiz y Santa

Oruz de 'I' cnerif e r - ..

280. 000

240.000
23.000

2.500

25.000

52.000

63.000

]5 .000

128.000
3.000

14.000

]5 .500

30.000

32.000

157.500
5.000

5. 000

20.000

4.000

2.500

1.651.850

5-1;) .500

2.033.000

4.230.350

:m.500

19-1 .000

Suma y 8igue " • . . . .
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Pesetas.

129

S uma anterior . • . • . . . . • • • • • • . . • 571. 500

ARTicULO 3.°

Conducci ones terrestres generales: r transversales en carruaje y á
caballo con tratadas ó que se cont raten dnrante el año econó-
mico e~ la Península , islas adyacentes y Marruecos. ••. • • . .. . 1 .620.000

Conducciones marítimas cutre la Peninsula é islas Baleares y Ca-
nari as, Ceut a y Marruecos , inclusas todas les intcrinsularcs _. . 450 .000

Conducciones á la América del Sur; retribu cion es á los capitanes
de buques mercan tes por t ransporte de corresponde ncia . •.•• • 4 .000

Indemnizaciones á las empresas marítimas por los retrasos que
sufran los buques-correos en sus salidas por causa del servicio. 2 . 000

Arrastre de las sillas de posta del Estad o durante las jornadas de
la Corte. .. . . . • • . • . • . .. • . . • .. • • .. .. • . . . .. .. .. .. • . • • • . . .. 20 . 000

2.096 .000

ARTicuLO 4.0

Arra.tre de los wag ones·correos entre Madrid y Alclizar de Sa o
J uan y Almaosa , .

Entretenimiento y reparación de los wagoues-correos propios del
Estado y de loa coches mixtos de las Compañías en todas las
lineas f érreas; alumbrado, calefacción y limpi eza de los miamos.

Gastos de carg a y descarga del correo en las estaciones •• • • •• . • •
F urgones supl ementarios para conducir la corres pondencia que

no puedan llevar Ilos c~ches~~orreo8 ; transportes d? sacas que
se factnren con arreglo á tar ifas ; transbordo s por in ter rupción
do las líneas férreas , y servicios extraordinarios por la misma
causa en las vías públicas " ..

Subvenciones á las empresas de ferrocarriles de líneas libres por
conducir el correo ..

199.000

78.000
5.000

18.500

67.500
368 .000

'rOTAL del cap ítulo de malfJrial _ 3 .035 .500

IDEM del cap ftulo de personal••.•.• •• • • • • • . . • . . . • . _• • • ·!'230 .35()

IOEM riel presupuesto 7 .265.850

Real orden estableciendo la Ambulante directa
entre Madrid 11 la C01'Uña.

Ministerio de la Gobernaci én.c-Corr eos y
Telégrafos.-3." Secci én de Correos.-Nego
ciado 2.°_8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el parecer del Consejo de Ministros, y
conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general , se ha ser vido dispon er que
con motivo de abrirse á la explotación públi
ca la línea ge neral de ferrocarril de Galieia
para termin ar en la Coruña) Be establezca una
Rst. fe ta ambulante que partirá de esta Corte,
y será desempeñada por nueve Oficínlea ter
ceros y nueve Aspirantes primeros Con 2.500
y 1.250 pesetas respectivameute , y además la
indewnización reglamentaria de 500 á cada
uno de estos empleados, que dependerán del
Correo Central , suprimiéndose el servicio de

Madrid á Villaf'ranca del Vierzo, que lo pres
tan seis Oficiales quintos y los cinco .é.apiran
tes prim eros de Valladolid á dicho plinto ,
COIllOtambién los cuatro Oficiales qu intos y
cuatro Aspirantes primeros que sirven el tra
ye cto de la Coruña á Sárria; todo de confor
midad COII el adjunto cuadro ,

Las 7.500 pesetas que resultan de alimento
en esta reforma, Re pagarán con cargo al ca
pitulo 15, art. 4.0 del presupuesto vig ente, y
las 500 que ap arecen sobrante. en indernni
zaciones se tendrán presentes para mejorar
otro s servicios.

De Real orden lo digo á V. 1. para Sil cono
cimiento y efe ctos consiguientes.

Dio. g uardeá V. 1. mucho. años. Madrid, 11
de Agosto de 1883.-Gullón.-8r. Di rector
general de Correos y Telégrafos.

17 TQMO VI. 1883
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Real orden reformando el servicio de las E sta
f etas ambulantes de Madrid á Zaragoza y
Barcelona y de Zaragoza á B ilbao y A 1
sásua.

Min isterio de la Gobernación.-Correos y
rreIegrafoB.~3.!l Sección de Correos - Nego
ciado 2.· - S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el parecer del Con sejo de Miuistros, y
conformándose con Jo propuesto por esa Di 
recció n general) se ha servido disponer quo
los empleados de la Estafeta ambnl ante de
Mad rid <i Zaragoza y Barcelona recorran toda
la línea, que la servirán siete Oficiales terce .
ros y siete Aspirantes primeros, coa 2.500 y
1.250 pesetas respe ctivamente, y además: la
iadernuizución de 500 pesetas cada uno, los
que dependerán del Correo Central, y para
Ias dQS expediciones de Zaragoza á Bilbao se
nombran nueve Oficiales cuartos y nueve .M3
piran tes primeros con 2.000 y 1.250 pesetas y
la indemnizaci ón de 500. Los cu atro Oficiales
quintos que prestan el servicio en la línea de
Caste j óu á Alsásua residirán en Zara.goza)
por cuya principal se les acreditarán los ha
beres, y prestarán el servicio en la expedi ción
g-cneral hasta Alsásua, separ ánd ose en Oaste-.
jón , punto de enl ace de esta transversal, que
dando suprimida la div isió o de línea en Za
ragoza y arranque de Castejón ; lodo de con
formidad con el cuadro adjunto.

Las 1.250 pesetas qu e resultan de más en
esta reforma, se pagarán con cargo al capí
tulo 15, arlo4.· del presupuesto vigente, y la
economía de 500 pesetas 8C tendrá presente
para. mejorar otros servicios.

De Real orden lo d igo á V. l . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11
de Agosto de 1883.-Gullón.-Sr. Director
general do Correos y Tel égrafos.

Circular trasladando un Real decreto que dis 
pone que los teleqramas dirigici{). fuera del
radio de la localidad de la estación telegrá
fica nopuedan ser cursados sino por el correo .

Ministerio de la Gohernación.-Direccióu
general de Correos y Telégrafos.-Correos.
Negociado 2"-Circular núm . 20.-EI exce
lentisimo Sr, Ministro de la Gobernación, con
fecha 11 de Julio próximo pasado, comu nica
á esta Dirección general el Real decreto si
guiente :

..Min isterio de la Gobernaeión. -Oorre os y
Telégrafos.-Seeoión de 'I'elégrafos.c-Nego
ciado 3.0 _S. M. el Rey (q . D. g.) se ha ser
vido expedir 0011 fecha 12 del actual el Real
decreto siguiente:

»De acuerdo con lo propuesto por el Minie
tro de la Gobernación, vengo en decretar lo
siguieute:

»Los artieulos 3.· y 4.· del Real decreto de

22 de ~Iayo de 1864, deben entenderse refor,
mados de la manera siguiente :

»Art, 3.6 No será entreg ado despacho al
g uno fuera del radio de la localidad en que
se halle establecid a la est aci ón destinataria,
por otro medio que el del correo ; y para que
se remita por este condu elo deberán acompa
ñar al texto que haya de ser expedido, ade 
más de los sellos correspondieutes á la tasa
telegr áfica, Jos del f ranqueo postal qu e corres
pondan á una carta sencilla ó certi ficada) á
elección del exp edidor.

Art.4.0 Los telegramas destinad os á pun
tos en que no haya es tación, serán entregad os
por la oficina telegráfioa de términ o á la de
Correos de la misma localidad, que los hará
llegar á su destino como una carla sencilla ó
como pliego certificado, seg ún el caso , sin
ex igir qn e se unan á ellos los sellos de Co ~

rreos. Estos sellos se entregarán á las Admi
nistraciones correspondientes por las esta cio
nes telegráñeas ex pedidoras , bajo factura y
después de taladrados en los plazos y térmi 
nos que la Dirección general de Correos y
Telégrafos determine.-Lo que t raslado á
V. J. de Real orden para SI1 conocimiento y
demás efectos.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento
y á fin de que lo haga saber á las subalternas
dependientes de esa principal , á cuyo efe cto
se acompaña el suficiente número de ejem
plares, con obj eto de que se observe y cumpla
cuanto en el preinserto Real decreto se pre
v iene , sirviéndose acusar el recibo de la
presente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid , 11
de Agosto de 1883. - El Director g eneral.
Luis del Hey.-Sr. Administrador principal
de.....

Circular trasladando una Real orden que dis
pone que lo. telegramas se cursen por el co
,.,·eo con la. formalidades de la correspon
deneia certificada, aun cuando no tengan este
carácter.

Ministerio de la Gobernacién.c-Direcci ón
general de Correes y 'l'el é 'lTafos.-Corteos.
Negociado 2.· -Circular núm. 19.-El exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, con
f echa 11 de Julio próximo pasado, comunic a
á esta Dirección geueral la Real orden s i
guiente:

"Ministerio de la Gobernacióu.-Oorreos y
TeJégraíos.----Seeción de Telégrafos.-Nego
ciado 3.0 _En vista de lo informado por la
Sección de Correos de esa Dirección general,
Su Majestad el Rey (q. D. g.l se ha servido
disponer que los le legramas dirigidos á pun
tos donde no haya estación telegráfica, que
deban ser conducidos por eorreo al de su des
tino, como una carta sencilla, en vez de de 
positarlos en los buzones, según previene la
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Real ord en de 21 de Abril próximo pasado,
deberán ser enlregados á la mano en las Ad
ministraciones de Correos como co rres pon 
dencia oficial, y conducidos en nnión de los
certificados aun cuando DO tengan este carác
te r, anotándo los en la hoja en la f orma que
se pract ica cou los aviaos del Giro Mutuo.

sDe Real orden lo dig o á V. l. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo consi
derarse reformada por esta Real d isp oaici én,
en el sent ido ex puesto, la de 21 de Abril pró 
x imo pasado, antes citada . que en todas sus
demás disposiciones quedará vigente.»

Lo qu e traslado á V. para su conocimiento
y el de las s ubaltern as dependientes de CM

princip al, á cuyo efecto se acompaña el su
ficient e número de eje mplares, con el fin de
que se observe y cumpla cu anto en la prein 
serta Real orden se previen e, advir ti éndole
que en lo sucesivo exprese en (:1 resum en de
telegramas que remite esa principal á es te
Centro directivo m en sualmente, el número de
los qne teng an el carácte r dc cer tificados, y
los que circulen como cartas ordinarias, en
casilla independi ente, sirviéndose acusar el
recibo de esta circular.

Dios g uarde á V. muchos afios. Madrid, 11
de Agost o de 1883.- El Director general,
Luis de! Re)".-Sr. Ad ministrado r principal
de.... •

Circular trasladando ulZa Real orden que
dicta reglas para la adm i.<ión y auiio por
el correo de 1M plif1JoS con CUp01les eala
dr ados,

Mini steri o de ]a Gobernación. - Dire cci ón
general de Correos y TeJégrafos.-Correos.
Negociado 2.0- Cireolar núm. 21.-EI exce
lentísimo Sr. Mini stro de la Gobernación, con
f ech a 16 del act ual, comunica á es ta Direc
ción general la Real orden siguiente:

• En vista de l expediente instruido en ese
Centro directivo á consecuencia de la instan
cia promovid a por el Banco de Es paña, so li
citando se reformen lns condiciones con que
en lo sucesivo hande ser admitidos en las Ad
miniatracioncs del ramo Jos pli egos qne, con
teniendo cupones tnladrados , sean remitidos
por el COITeo, y tic confo rmidad con lo infor 
mado por esa Dirección general, S. M. el
Rey (q. D_g. ) se ha servido di ctar la s bases
sigu ientes :

»l.& Los cupones talad rados se presentarán
en la s dep endencias de Correos con sobres de
bastante consistencia para contenerlos , y
cuando, á juicio del Administrador, su n úme
ro y p..' o pu edan ser ca usa de qu e aqu él se
rompa, exig irá se em plee n de te la, bien acon
dicionad os, cerrados, etc.

»2.& Á estos pli eg os acompañarán tres f ae 
taras declarativas del número de cupones,

clase de efectos á qne corres ponden, venci 
mieutos , series , num eraci6n y cantidad, ha
ciendo constar con la mayor exacti t ud el peso
del pli ego, sus dimension es, lss sellas del re 
mitente y las del destinatario. De estas factu
ras, una será devuelta en el acto al interesado
con el R ecibí del encargado de la recepción,
que estampará en ella, además de su firma , el
sello de fechas de la dependencia; la seg nnda
acompañará exteriormente al pliego hasta la
oficina de destiu o , en la que se archi vará , y
la tercera quedará en la Adminiet ración dc
orig en¡ entendiéndose qne, siendo entreg-ados
est os pliegos cerrados y lacrados, los emplea
dos de Correos no serán nunca res ponsables
de 1a falta. de conformidad ent re los cupones
y las fac turas declar at ivas con que sean pre
sen tados.

»3." Dichos pli ego s serán franqueados con
arregl o á la tarifa vigente, abonando, además
del que le corresponda , el derecho de certifi
cado, con cuyo carácter han 'de circular siem
pre, y cnyos se llos irán adheridos al anverso
de! sobre.

»4.& El Estado, en caso de pérdida de est os
obje tos, ge st ionará por todos los medios po
sibles para que los efectos extraviados vu el
van á pod er del Ban co; y si hubiere mé ritos
para ello, pasará el tanto de culpa á los Tri 
bun ales ordin arios.

,,5.& La responsabilidad de los em pleados
de Correos, ya sean fijos ó ambulantes, cesa
desde el mom ento en que estos objetos ha yan
sido entrega dos de unos áotros, y por último
al destinatario, si n fract ura alg una y con los
lacres que lleva , intactos, coya circunstancia
se hará constar por los funcionarios del ramo,
COIl la firm a, qu e estampar án en el libro y
1Jaya correspondientes, de haberlos recibido
sin fra ctura, y el interesado, en el libro y fac
tu ra; entendi éndose qn e, perteneciend o el so
bre al destinatario, no ha de quedar en la ofi
cin a do término.

»6." y últim a. El Ban co y las Sucursales
auto rizará n debidamente á uriode sus emplea
dos para qu e se encargue de recoger los pli e 
gos en las oficin as de Correos, previ as las for
rnalidades establecidas.

»De Real ord en lo digo á V. 1. para su co
nocimi euto y efectos consiguientes.a

Lo que traslad o á V. para su conoc imiento
y el de las subalte rn as depend ientes de esa
principal , á cuy" efecto se aco mpañ a el sufi
ciente num ero de ejemplares, con el fin de
que se obser ve y cumpla cuanto se previene
en la preinserln Real «rden, cuyas disposioio
nee empezarán á regir desde luego, sirvi én
dose acusar recibo de la presente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid,16
de Agosto de 1883 . - El Director ge ne ral,
Luis del Rey.- Sr_ Administrador principal
de•...•
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Orden de la D irección creando la E stafeta
ambulante en el ramal deferrocarril de To
ral de los Vados lÍ Villafranca del Vierzo.

:\Iinil:iterio de la Gobornaci éu .c-Direcci ón
¡:enera\ de Correos y Telégrafos.-3." Sección
de Correos.-Negociado 2.o- Como Vill a·
franca del Vierzo queda separado de la lín ea
gc neral por el ramal de f errocarril desde To ·
ra l de los Vados á dicho punto , Be establece
para conducir L'\ corresponden cia por el mis
mo un Aepirante seg undo con el haber de
1.000 pesetas anuales, al que se se rv irá V.dar
posesi ón as í qu e se presente, participando
el di" que lo ve rifique y empiece á prestar
servi cio.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid, 22
de A¡;osto de 1883.-m Dir ector general, Lu is
del Rey . - Sr. Administrador principal de
Correos de León.

Circular participando la trdhe.,i6n d. Bulga·
r ia al acuerdo de valores declararlos, y las
oficinas de aste pais lÍ que puede dirigú'se
eeta clase de correspondencia .

Ministerio de la Gob ernación.-Dirección
gen era] de Correos y 'fclégrafos. - Correos.
Intcrnnciona1.- Circular núm. 22.-EI Prin
cipado de Bulguria se ha adherid o, á partir
del 1.0 de Octubre próximo, al acuerd o de va
lores declarados; en virtud de ello podrán ,
d esde I¡¡. indicada f eeha , dirigi rse ca rtas de
esta especie á las siguientes oficinas de aquel
país:

BaItchik. Pl evua.
Berkovtza, Provadia,
Breeuik. Radomir.
Bél¡¡.. Razgrad.
Belogradtohik. Roustchuk.
Dobritch, Rahove.
Drenovo. Samacof.
Doubnitza. Svischtof.
Elena. Sovlievo .
Eski-Djouma. Schoumla.
EtropoJ . Silistria.
Gabrovo. Sofía.
Giutzi. 'I'acbkessen,
Gorua-Oréhovitaa, 'I'rojan.
I~ula. 1'utracan.
Kourlovitza. Tirnovo.
Kustendil. Trin.
Lovtcha. Tzaribrod .
Lompalanca. Vacare],
Lucovit. Varna.
Nieopol, W iddin.
Orhanié , Uratza.
Oemeu-Bnsar. ZIatitza.

El derecho de seguro que ha de abonarse
en España por cada 100 pesetas Ó f racci ón de
100 pesetas, es de 30 céntimos, siendo 10.000
pesetas el máximum que podrá declararse en

cada pliego de los que Be dirijan al referido
Principado.

Sírvase V. tomar nota de esta adición á la
Tarifa de valores declarados, comunicánriola
á aqncll as de sus su balternas que están anto _
rizarlas para es te servicio.

Dios gua rde á V. muchos años. Madrid, 29
de Agosto de 1883 .--EI Director general , Luis
del Hey .·-Sr. Adminiatrador principal de.....

Orden de la Direcci én ereantlo una Estafeta
de Correos en Ténqer,

Ministerio de la Gohernaci6o .- Dirección
general de Correos y rretég rafos.-3.a Sección
de Correos. -Negociado 2.o- Usando de ¡••
atribuciones que me es tán con feridas: he te
nido á bien crear, por acuerdo de esta fecha
un a Estafeta en Tánger (Marruecos), la qll~
dependerá de esa principal, concediendo al
encargado de ell a 1.000 pesetas de haber anual
y las misma s f ac ultades qce á 103 de igual ca
teg oría de la Península, pero sin intervenir
en la recaudación de sellos, que continuará á
cargo de los Sres. Vieeeón8ul es. Lo que par
ticipo á V. para su conocimiento, sirviéncto!Ec
dar al referido empleado , así que reciba el
nombramiento I la s instrucciones necesarias
para el mejor desempeño de su destino, y co
muu icur á esta Dire cción el día que comience
este nuevo servicio.

Dios guarde á V. mucho s años, Madrid, 21
de Septi embre de 1883.-EI Director general,
Luis del Bey, - Sr. Administrador principal
de Correos de Cádiz.

R eal decreto determinando qué clase de corres
pondencia debe ser considerada como oficial .

Ministerio de la Gobernación. - Exposi
ción.-Señor: Por los diferentes departamen
tos mini st eriales y centros directivos se presea 
tan con frecuen cia en las oficinas de Correos
remesas de libros y paquetes voluminosos,
hasta con efectos de material, para ser condu
cidos como correspondencia oficial , Si ca
verdad que el ramo de Correos cuenta con
eleme ntos mayores que anteriormente para
la conducción de la correspon dencia, tanto
por los wagones de las vías f érreas como por
los carruajes que circulan en los caminos or
dinari os siempre que se halla medio de esta
blecerlos, también lo es que el aum ento con
siderable y progresivo de la correspon dencia
oficial y privada obliga en muchos casos á
facturar una parte considerable de esa corres
pendencia, por no ser suficientes Jos coches
correos para conducirla. Origina este medio
supletorio muy considerables gastos; y pOI
otra parte, las remesas de paquetes de mucho
peso y la condueci éu de efectos de material
no puede menos de inutilizar los envases ó
sacos destinados p¡¡.ra remesar la correspon-
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d ei. con g ran det rimento ta mbi én de los
en . di .
a uetee or inanes.

p lderoas, por los vapores-correos de Cuba)"
[l" lipín ll s se remesan y conducen paquetes
V~I l1 uünOSos y de pes!) cousidera~le, cuyo
t naporte por el correo se presta a cometer
~~ISOS á la sombra de la f ranquicia oficial.

a Apoyado en éstas razones en bien del ser-
ieio púb lico, velando por los intereses del

Estado, )" con el d eseo de dejar p ara siempre
st . blccido lo que debe ent enders e por corres

condenci. oficia l, y los pli egos ó paquetes
~ue con ta} carécte r pueden ser adm iti llo~ por
las Adm iOlslraclOncs de Correos, el MIIIIstro
que suscribe ti ene la honr~ de someter á la
aprobacióu de V. M. el adjunto proyecto de
(Iecreto.

Madrid, 6 de Octubre de 1883.-Scñ or : A
r..n. P. de V. M" Pio Gnlló n.

ltEAf. necnaro,
Atendiendo á las razo nes quo me ha ex

puesto el Minist ro de b Gobe rnación,
Vengo en decretar lo sigui en te;
Articulo 1.0 Será considerada como corres

pondencia oficia l, y admitida su circulación
por las dep endeu?ias de Cor~eos , las comuni
caciones mauuscntas t expedientes y órdenes
circulares, aunque éstas sean impresas, siem
pre qUlj se refieran á los dist intos servicios de
la Administr ación , y se presenten en las de
pendencins de l ramo con las formalidades
'1ue pre ...Ienen los Reales decretos de 16 de
Marzo de 1854 y 4 de Julio de 1866.

Art. 2.° Quedan subsistentes la ord en de la
Regeucia del Reino de 16 de Marzo de 1870
y la Real ord en de 22 de Septiembre último,
concediendo á les Ministros de Fomento y
Ullramar fran qu icia de porte para los libros
y colecciones que remitan á las bibliotecns
popalares ; la Real orden de 2 de Agosto
de 188'¿. otorgando igual g rncill al departa.
mento de Guerra para los que envíe á los
mili ta res, )" las de 11 de Enero y 4 de Agosto
del mismo afio, dietadas para qu e la Hacien
da pueda remesar paquetes pequeños de efec 
tos timbrad os á las depend en cias de provin o
cias en COBa de reconocida urgencia y en lu
forma que 80 determina en la s citadas dispo
siciones.

Arlo 3.0 No se recibirán como correspon 
dencia oficia! los paquetes q ue no se hall en
comprendidos eu las prescripciones ci tadas,

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil
ocbocientos oche nta y trcs.- Alf onso.- E l
Ministro de la Gobernación, Pío Gu llón.

Real decreto estab leciendo baj o la garantía del
Es tado la circulaci<ln po r el correo d. plie
go. con valores declarados.

Ministerio de la Gobernación. - Exposi
eión.-Sellor: Establecido el cambio de Valo-

res declarados entre las principales naciones
comprendidas en la Unión Universal de Co
rreos por el Acuerdo del Congreso de París
de 1.. de Jun io de 1878, e l Gobierno de V. M.
declaró la adhesió n de España.i aquel Con \-e ~

nio en 2 de .Junio de 1882, no haciendo ex 
te nsivo el nuevo se rvicio al in ter ior ele la Pe
n ínsu lc porqu e los billetes del Ban co d e g, 
pañ a y de sus Sucursa les no circul aban más
que en las poblacion es en que te nian su resi 
denc ia oficial las oficinas de qne respecti va
mento procedían .

Esta dificult ad ha desaparecid o desde 21
momento en que los bil letes del Banco de 25,
50 y 100 peseta s son recibidos á cambio de
metálico en todas sus Cajas , y es a llamente
sat isfactorio para el Gobierno, qne desea q ue
los servicios públicos confiados á s u cuidado
se desarrollen en España de la propia manera
que en las naciones mús adela ntadus, aten der
en esto caso á las reclamaciones de las socie
darles mercantiles] establecimientos de crédito
)" g ran número de particulares que so licitan
el nuevo servic io en todas las provincias para
facilitar las operaciones de camb io que exi
gen que las remesas de fondos puedan veri
ficarse por varios medios, con seg uri dad y á
costa de unu peq ueña retribución .

No es condición indispensable para estable
cer un se rvicio público que se demuest re pre
viamente que han de conseguirse ro nd imien
tos inmediatos ; pero aun bajo es to concepto
puede afirmarse que el servicio de que Be
trata ha dc producirl os, porquo es especial
CArácter de l ramo de Correos que, á medida
que se roejoran sus condiciones, aum enten los
ingresos para el Tesoro.

Por (>.81:19 razones, el Ministro que suscribe
tiene el honor do someter á la ap robación
de V. M. el adjunto proyecto de dec reto.

Madr id. 6 de Octnbre de 1883.- Selior : A
L_R. 1'. de V. M., Pío Gullón.

nEAL DEcnIITO.

En atención á las razones que Ole ha ex 
pu esto el Minis tro de la Gobernación, y de
acuerdo con mi Consejo de Mini st ros,

Veng o en decretar lo sig uiente .
Artículo único, Se establece bajo la garan

t ía del Estado en la Península é islas adya
centes la circu lación por el correo de pliegos
que con tengan valores declarados. 1<:1 Minis
tro de la Gobernación queda encargado de
dictar las instrucciones convenientes para el
plan teamiento de este servicio,

Dado en Pal acio á seis de Octub re de mil
ochocientos ochenta y tres.- Alfouso.-EI
Ministro ds la Gobcrnación, Pio Gullón.
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Iuetrnccí/m que determina las bases bajo las
cuales se han de admitir á la circulación
por el con-ea en el interior de la Peninsula
é islas Baleares y Canarias, las cortas y
pliegos con »aloree declarados (1) .

Ministerio de la Gobernaolón .i--Direectón
general de Correos y Telégrafos.~Correos.

~cgociado 2.(i~Circular núm. 23.- La Bajo
la denominación de valorea declarados se en
tienden comprendidos todos los representati 
YOS do la Deuda del Estado 6 del Tesoro, y
sus cupones, los billetes de Banco, acciones ti
obligaciones emitidas por sociedades legíti 
mamente constituidas, y en general) todos loe
valores admitidos á la cotizaci6n en Bolsa y
los documentos que representen un valor abo
nable u1 portador.

2.' Ninguna corta 6 pliego podrá contener
valores por mayor cantidad de 10.000 pesetas
si se dirigen de una capital de provincia á
otra, y 5.000 pesetas cuando se impongan 6
remitan á una Administración subalterna.

3.a El remit ente de una carta 6 pliego con 
teniendo valores deberá previamente hacer la
declaraci én de dichos valores en pesetas, pri 
mero en letras y por debajo en cifras, en la
parte superior izquierda del anverso del so 
bre. En la declaración de la cantidad incluida
en una carta no se admitirán enmiendas, ras
paduras ni interlineados, aun cuando el remi
tente, bajo su firma, tratara de salvar cual
quiera de estos defectos.

4.<\ La Administración resoonde de 108 Ya
lores incluídoa en las carta; ó pliegos decla
rados, con arreglo á las disposiciones ante
riores, salvo en el caso de pérdida ocasionarla
por fuerza mayor.

5.e La responsabilidad de la Administra
ción cesa. desde el momento en que, sin re
clamación en el acto, resulten entregadas las
cartas ó pliegos con valores declarados al
destinatario 6 persona debidamente autori
zada al efecto, previa su identificación, y des
pués de haberlos examinado detenidamente,
haya puesto el «Recib í sin fractura» en el Ji
lHO y hoja correspondientes.

6.' Oon el fio de dar á este servicio toda la
garantia de seguridad que el mismo exige,
los funcionarios de Correos que intervengan
en la admisión , curso y entrega do cartas ó
pliegos conteniendo valores declarados, serán
directa y personalmente responsables de las
mismas, y, por lo tanto, de los valores que en
ellas aparezcan declarados. La responsabilidad
del funcionario de Correos empieza desde el
momento en que, bajo recibo, se hace cargo
de las cartas 6 pliegos, y cesa en el instante
en que, con igual formalidad. las entrega al
empleado encarando de darlas ulterior trans
misión ó al de stinatario.

(1) Derogada por 1& RC1JJ orden de 1 de Mayo de 1881.

7" El remitente de una carta ó pliego con 
teniendo valores declarados, además del fran
queo que les corresponda seg ún Sil peso, con
arreglo á la tarifa vigente, y el derecho de
certificación, satis fará, hasta 100 pesetas, 0.10
de peseta, é igual cantidad por cada fracción
de 100 pesetas que haya declarado, como de
recho fijo de seguro de estos valores.

8.a Al remitente de una carta ó pliego que
contenga valores declarados se le expedirá un
recibo. en el cual habrá de hacerse especial
mención de la cantidad declarada , así como
del peso y dimensiones del objeto. Este recibo
se separará de un lihro á doblo talón y con
rigurosa numeración de orden J cuyo número
se estampará en la parte superior derecha del
anverso del sobre .

9.' El pago del derecho de seguro se efec
tuará precisamente en senos de correo. Estos
sellos, á presencia del remitente, se adherir áu
id talón-aviso, y se inutilizarán por medio de
taladro. El sello de fechas de la Administra
ción de origen se estampará, así en el talón
que queda unido al libro, como en el de aviso
y en cl recibo que por el depósito efectuado
se entregue al remitente. Dichos talones-avi
sos serán remitidos á la Dirección general Pon
la misma fecha que hayan sido expedidos,
con comunicación y en pliego certificado de
oficio.

10. El remitente de una carta {, pliego con
declaración de valor puede solicitar, mediante
el pago de un derecho suplementario de 0,10
de peseta, <¡l1e le sea dado aviso de que la
carta ha llegado á su destino. Los sellos que
representen ese derecho se entregarán en la
Administración de origen con separación de
la carta, y á presencia del remitente serán
adheridos al aviso de recibo que h.. de acom
pañar á aquélla, é inutilizados por medio de
taladro. lTIn el aviso firmará el destinatario el
recibo de la carta ó pliego, y será devuelto,
certificado y de oficio, á la Administraci ón
de origen.

11. Los sellos que se empleen para el fran
queo y certificación de una carta conteniendo
valores declarados se adherirán precisamente
por el lado de la dirección de la misma, colo 
cándoloe de modo que medie entre cada uno
de ellos conveniente separaci ón, á fin de im
pedir que, estando unidos, puedan ocultar una
lesión cualquiera cn el sobre. Tampoco ee pero
mitirá que )06 sellos de Correo aparezcan
adheridos doblándose hacia los dos lados del
sobre, de modo que oculten más 6 menos par
cialmente sus bordes.

t2. Las oficinas de Correos s610 admitirán
las cartas ó pliegos con valores <¡ne se les pre
senten cerrados con cinco sellos en lacre fino,
que sujeten todos los dobleces del sobre, en
los que se halle estampado un sello particular
del remitente, con iniciales, cifras 6 nombre
eornpleto , y de ninguna manera podrán em-
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plearse para este obj eto las llav es, mon eda s tí
otr os signes que dejen una huell a un iforme
)' fácil de reproducir. Estas cartas ó pliegos,
cuyas dimensione s nunca podrán ex ced er de
25 centímetro s de largo, 18 de ancho)' :; de
a lto, serán entregados en las oficinas de Co
rreos COIl sobre independiente , de bast ante
cousi f;t.cncia para que el roce n atural de su
transmisión no pueda perjudicar á su conte 
nido. Las oficinas de Correos estampa rán en
el anverso del aobre del pli ego un sello en
tinta qu e diga: eValores declarados.»

13. La circulación de cartas Ó pli egos con
val ores decl ar ado s quedará, por ah ora, limi
tada á las m iamas Administrnciones que en
la actnalid ad es tá n autorizadas para ca mbia r
los con el ex tranjero, sin perjuicio de h acerse
por la Dirección general extensivo este servi
cio á las poblaciones en que sea conveniente
establece rlo.

14. Las oficinas de Correos de las pobla
ciones á que S6 refiere la disposición anterior
consign arán en sus cuadros estadísticos el
movimiento, así de expedición como de recibo
de cartas 6 pliegos con valores decl arndos.

15. Los sobres de los certificados con va
lores declara dos quedarán en poder del desti
natario, y de ningún mo do en las oficina de
destino.

16. Todas las Administraeionesllutorizadas
para recibir y ex pedir cartas (, pliego s con
valores declarados , y que constan en la lista
que sig ue, llevarán un libro especial, inde
pendi enternente de l de certi ficados ordinarios
y del de las cartas con va lor es del extranje ro,
en el que anotarán estas cartas ó pliegos , y
tomarán la firma de los emplead os de las
ambulantes ó conductores, anotándose á la
vez en el Vaya, que firm ará el empleado que
lo reciba.

17. Queda terminantemen te prohibida la
remisión, bajo el concepto de valores decla
rado s, de monedas , alhajas ú obje tos pre
ciosos.

18. Tambi én queda en abso luto prohibida
la declaración de valores superiores á los real
mente in cluidos en una carta ó pliego.

19. Ad emás de las di sposicion es que ante 
ceden , son aplicables á Ins cartas ó pli egos
con valores declarados tod as aqu ellas qu e es 
tán vigentes para los certificados ordinarios,
en tanto cuanto no se hallen en contradicción
con lo q\1I3 en estas bases queda establecido,
excepción hecha de la estampaci óu en lacre
del sello de la oficina.

Madrid , 10 de Octubre de 1883 . - El Di
rector general, L uis del Rey.

fAS'rA ALFA BÉTICA de las A dministraciones de Correos del R eino que están autorizadas
para el cambio de cartae conteniendo 'Valores declarados, á qt~e se refiere la anterior Ins
trucción (1) .

I I
.. -

POBLA CIONES. PROVINCIAS POBLACIONES. PROVINCIAS

I á.que pertenecen. á que pertenecen.

l Adra. Almería. Almadén . Ciudad Real.I Ag reda. Soria . Alm ag ro. Ciudad Rea l.
IAguiJar. Córdo ba . Almansa, Albaeete.

AguiJar do Campóo. Palencia. Al maz án . Soria.
Al!;uiJas. Murcia. Almendralejo . Badajoz.
Albaceto. Albaeete. Alm erl a. Almeria.
Alba do Tormes. Salaniauca. Aluiod úvardel Campo Ciudad Real.
Alcal á de Guadai ra. • Sevilla Almania (La). Zaragoza.

. Alcalá de H enares. Madrid. Alora. Mála ga.
I Alcalá de los Onzules. C ádix, Alsasu a, ! Navarra .

Alcalá la Real. J aén. Amurrio. Aleva.
Alealiiz. TerneL And újar, J aén.
Alcaudete. Jaén. Antcquera. Málaga.
Ale ázar de San Juan. Ciudad Real. ATOnda de Duero. Burgos .
Alcira. Valene;a. Aranjuez. Madrid.
Alcoy. Alicante. Arcos de la frontera. Cádiz.
Alcudia . Ba leares. Archidona , }lálaga.
Alfaro. LogrofiO .. Arenvs de Mar. Barcelona .
Algeciras. C ádiz , Aré"',lo . Avila,
Alha llla. Zaragoza. 1Aruedo, Logro ño,
Alic ante. t Alicante . Astorga. León .

(1) AmpIiail&por dif;poGiclones posteriores.
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POBLACIONES. }lllOVI::-\CIAS l'OBLACION};S. PROVINCIAS
á que pertenecen. a que pertenecen .

I

Avila. Avila. Ciud adela. Baleares.
Avi lés. Oviedo, Ciudad R~a1. Ciudad Real.
Ayarnonte. Huchoa. Ciudad-Rodrigo. Salamanca.
Badajoz. Badajos , Corcubión . Coruña.
Badalona. Barcelona. Córdoba . Córdoba.
Baeza, Jaén. Coruña. Coru ña.
Bailén. Jaén. Cuéllar, Segovia.
Balaguer . Léridu. Cuenca, Cuenca.
Baltanñ s. Palencia . Cuevas de Vera. Almería.

I Barbastro , Huesca. Cullem. Valencia.
Barcelona. Barcelona. Chantada. Lugo.
Barco de Avila (El) . A"na. Chel vo . Valencia .
Baza . Granada. Chiclana de la Front.' Cádiz .
Bccerrcá . Lugo , Chinchilla. Albacete.
Béjar. Salamanca. Daimiel. Ciudad Real .
Beuavente. Zamora. Daroca, Zarag oza.

IBenicarIó. Castell óu. Denia. Alicante.
Berga. Barcelona, Deva. Guipúzcoa, I

Berja, Almería. Don Benito. Badajos.
I

Betanaos. Coruñ a. Dueñas . P alencia.
Bilbao. Vizcaya. Durang'o, Vizcaya.
B1anes. Gerona. Ecija. Sevilla.
Bribiesca. Burgos. Elche. Alican te.
Burgo de Osma. Seria. Escorial. Madrid.
Burgos. Burgos. Espie!. Córdoba .
Cabeza del Buey. Badajoz, Estella. Navarra.
Cabra. Córdoba. Estepa. Sevill a.
Cáceres . Cáceres . Esteponu, Málaga.
Cádiz , Cádiz, Estrada . Pontevedra,
Calahorra. Logroño, Ferrol (El) . Coruña.
Calatayud, Zaragoza . Figueras. Gerona.
Caldas de Reyes. Poutevedra, Fon sagra da, Lugo .
Cambados . Pontevedra. Fraga. H uesca.
Campanario. Badajos, Fr ómista, Palencia.
Campillos. Málaga. Gandesa. 'I'arragona..
Cang as de Onís, Oviedo, Gaud ía. Valen cia.
Cang as de Tineo. Ovíedo . Gerona. Gerona.
Caravaca . Murcia. Getafe. Madrid .
Carvallino. Orense . Gijón. Oviedo,
Carcagente, Valencia. Ginzo de Limia. Orense.
Cari ñena. Zaragoz a. Granada. Granada.
Cardona. Barcelona. Grano llers. Barcelona.
Carrnona. Sevilla. Guadalajara, Guadalajara.
Cartagena. Murcia. Guadalcanal. Sevill a.
Cascante . Navarra. Guadix, Granada.
Oaspe. Zaragoza. Hnro. Logroño.
Castell ón de la Plana. Castellón de la Plana. He llín Albacete .
Castillejo de Mesleón. Segovia. Hljar. Temel.
Castro dcl Río. Córdoba. Huelva, Huelva.
Castropól. Oviedo. H uercal-Overa, Almería.
Castro-Urdiales, Santander. Hucsc a. Huesca .
Castuera. Badajoz, Ibiza. Baleares.
Caudete, Albacete, Igu alada. Barcelona .
Cazalla de la Sierra. Sevilla. Lllescus. Toledo.
Cazorla. Jaén . Infiesto. Ovie do.
Cehegín. Murcia. Irún , Guip úzeoa,
Oerve ra, Lérida. Jaca. Iluesca,
Cieza. Murcia . Jadraque. Guadalajara,
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¡- P OBLAGIOl< ES.

. .,. , . ,-~. , ..

I
Pl\OVISCIAS P OBLACIOSES. Pl\OVISCIAS

I
á.que pertenecen. :\. que pertenec en.

I, ,
IJaén. I Jaén . Mula. Murcia.

J átivu. Valencia. Murcia. Murcia.
[ .J~rez de la l"rontcra.1 Cádiz, Muros. Coruña.

•JIJona. Ali cante. Nájera. Logroño.
I .Iunquera (L"). Gerona. Nava del Rey. Valladolid.
I La Guardia. Alava. Na valmoraldc la Mata Cácerea.
I Laredo, Santander. Niebla. Huelva,
j Lebrija, Sevilla. Novelda, Alicante.
; Ledesm a , Salamanca. Noya. Coru ña ..

León. I León. Oca ña 'Toledo.
Lé rida. IL érida, Olivenza , Bad ajoz.
Linares.. J aén. Olvera. Cádi".
Línea ( La) ICádi". Ordnña. Vizcaya.
Logroño. Logroño, Orense. Orensc .
Logrosán. , Cáceres, Orihuel a. Alicante.
L oja. Granada . Orotava (La). Canarias.
Lora del Río . Sevill a. Ortig ueira. Cor uña.
Larca. Murcia, Osun a. Sevilla.
Luarca, Oviedo. Oviedo, Oviedo.
Lucena . Córdoba. Padrón. Cor uña.
Lugo . Lugo, Palencia. Palencia.
Lle nes . Oviedo, Palma de Mallorca. Baleares.
Llerena. Badajoz. Palma (La) . Huelva.
Madrid. Madrid. Pa lmas (Las) . Can arias.
Mahón. Baleares. Pam plona . N avarra.
Málaga. Málaga. Pego. Alicante.

I Manresa, Barcelona. Piedrahita, Avila.
Manza nares . Ciudad Real. Pina. Zaragoza.
Marbella. Málaga. Plasencia. C áceres,
Marchena . Scv ill a. Pola de Le na. Ovi edo,
Marfn. Ponte vedra, Ponferrada, León.
Martore lt , Barcelona. Pontevedra, Pontevedra.
Martes, Jaén. Porriño. Pontevedra,
Mataró. Barcelona . Pozo-Blanco. Córdoba.
Mazarrón . Murcia. Priego. Córdoba.
lI1edinaeeli . Soria. Priego. Cuenca ,
Medina d el Campo. Valladolid. Puebla de Sanabria. Zamora.
Mcdma-Sidonia. Cádiz. Puente Geni!. Córdoba.
Mérid a , Badajoz. Puente la Reina. Navarra.
Mierea, Oviedo. Pto. de Santa Maria. Cádiz.
Miranda de Ebro. Bur~o8. Puerto Real. O ádiz,
Moguer. Hue va. Puigcenlá. Gerona.

I Molina. Gu adalajara . Qnintanar de la Orden 'f oledo .
Mondoñedo, Lugo. Redondeta. Pontevedra.
Monfort e. Lugo. Reinosa. Santander.
Monóvar: Alicante . Requena, Valencia.
IlIonreal del Campo. Terue!. Reus, 'I'arragona,
l\fontefrio. Granada. Riaza, Segovia.
Mon till a. Córdoba. Rivadavia. Orease.
Montero. Córdoba. Rivadeo. Lugo,
Monzón . Huesca. Rivadesella, Oviedo.
Mora. Toledo. Roda (La). Alb acete,
Moratalla, Murcia. Hond a. Málaga.
Morella, Castellóu. Rueda , Valladolid.
Moró n de la F ron tera. Sevilla . Sacedén. Guadalajara.
Mota del Ma rqués. Valladolid. Sagunto. Valencia,
Mot illa del Palancar. Cuenca. Sahagím. León.,
Motril. Granada . Salamanca. Salamanca.I
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I
•.. . .• _.. - - - .. -

'1PODLACIO;'¡ES. I PROY IXCIAS PODLACl O;'¡E8. PROVI NCIA S
I a. q ue pertenecen . a. que pertenece n . !,

i

I ; :, I

f'a la. de los Infantes. Bu rgos. I Ubeda. I J aén.
i IS. Andrés de Palomar '

l
Barcelona . Ut rera .

I
Sevilla. ¡

. Sa n Fern and o. C ádiz , I Valdep eñas. Ciudad Real.

ISanlúcar de Barram ."] Cádiz . Valencia. Valencia .
San Sebast ián. I Guip úzoo«. Valencia de.Alc ántaraI

C~ícercB. ISta .Crua de la Pal ma. Canarias. Val verd e del Camino . lluelva. ,
. Sta.~rnz ele Mude!a. I \iud.~ Real. Vall adolid. Valladolid. I¡ Sta. Cruz ~e TeD~nfe. f CanarI.us. Vall s. Tarragona,
~ Santa :Marta de Nieva. Segovía. Veger, Cádiz.
¡ Santan der. Santander V élez-M álag a, Málaga.
! San t ingo. Coruña. V élez-R ubio. Almcr ía.
¡ Sto. Dom ing o de la C." Logrono, Vera . Alrner ía,
¡ Sariñ eun. H uesca . Vcrgara. Guipúzcoa,
¡ S.irria.

I
Lugo . Ver ¡n. Orea se,

¡ Segorbe, Cas tell ón. Vieh. Barcelona.
! Segovia . ~gov~a. Vigo. Pontevedra,

Se p úlveda , Segovia, Villacañas. To ledo.
Sevill a. Sevilla. Vill a del Rio. Córdoba.
Sig üenza. Guadalaj ara . Villaf.. de los Berros . Badajos.
Sorin. Sod a. Vill af. " del Panad és. Barcelona.
T ufa lla. Navarra. Villafranca del Vierzo León.

i 'I'a lavera de la Reina . Toledo. VilJaga rcia. Pontevedra.I Turanc ón. Cuenca. Vill al ba. Lugo.
¡ 'I'errago na . 'I'arragona, Villan ." de la Serena. Badaj oz.
i T nrraaa. Barcelona, Viii ." de los Infantes. Ciud ad Rea\.
¡ 'I' árrega. Lérida, Villanue"a y Geltrú. Barcelon a.
I T em bleque. Toledo . Villa rrea l Ó Zumár.n Guipú zcoa,
¡ Teruel, Teruel, Vil larreal de la Plana Castell ón,
i Toledo . Toledo . Vill arrobledo. Alb acete.
1 Tcloaa. Gulpúzcoa, Villaviciosa. Oviedo.IToro. Zamora. Vill ena. Alican to. IJ Tortosa . 'I'arragona. Vinaroz, Castell ón. II'for reeilla de Cameros Logroño. Vitor ia. Alava. I

'I'orrelavega, Santander. Viv ero. Logo. IIT orr ijos. T oledo. Yeela. Murci a, ITo rrox. Málaga. Yeste. Albacete.
' 1' L érida. Zafra. Badajoz.1 rcmp,
ITrujíllo. C éc éres, Zamora. Zamora.

T ndela. Navarra. Zarag oza. Zaragoza.
!ITuy. Pontevedra. I1_ _.. .. i

Circular tra sladando " na R eal orden qu~ dis
pone que el servicio de valores declaradas
dé principio en 1.0 de N oviembre p róximo.

'Ministerio de la Gobernación.-Direeeión
genera l de Correos y Telég rafos,-Correo s,
Negociado 2.o- Circolar núm. 24.- EI exce 
lentísi mo Sr. ?lli llist ro de la Gobernación, con
fecha de ayer, dice á esta Dirección general
lo siguiente :

«Para ll evar á efecto lo qu e d ispon e el
Real de creto fecha 6 del act ual, que establece
la circulación por el correo de pliegos que
co ntengan valores declarados en la Penl nsula
é islas adyacentes, y de conformid ad con lo
propuesto por esa Direcci ón g en eral, S. M. el

Rey (q. D. g .) se ha servido dispo ner que
dicho servicio dé principio en 1.0de Nov íem
bre próximo , con arreg lo á la adju nt a ins
t ruccí én (1) .

" Do Rea l ord en lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demá s efeotos,»

Lo que traslado á V. para su más exacto
cumplimiento, remitiéndole el suficiente n ú
mero de ejemplares de esta ci rcular é instruc
ción para llevar á efecto el ex presado servi
cio, á lin de que lo h aga sabe r á las subalter
nas dependientes de esa princi pal, dándole al
propio tiem po la mayor publicidad posib le

(1 ) Véase la Instmccíéu, púg . 1,,4.

1883



DE CORREOS DE ES PAÑA. 139

para que llegue á con ocimiento del público,
aensando el inmediato y oportuno aviso de la
presente .

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 11
de Octubre de I S83.- ·El Directo r g eneral,
Luis del Iley. - Sr. Ad minis trado r pr incipal
de .....

Circular trasladando un Real decreto que de
termina la clase de correspondencia que debe
considera rse como ofi cia l .

Mini sterio de la Gobernación.- Direcci ón
g cnéra l de Correos y Telpf{raf os.- CorreoB. 
Negociado 2.0-Ci rcular núm . 25.-E l exce ·
len tísimo Sr. Mini stro de la Gobernación, con
fecha 7 de l actual, d ice á esta Dirección gene
ral lo que sig ue:

' :8. M. e l Rey (q. D. g .), con fech u 6 del
act ual, se ha d ignado expedir el Rea l decreto
sig uiente :

»Atendiendo á las razones qu e me ha ex
pues to el Ministro de la Gobe rnación,

»Vengo en decretar lo sig nie nte (1) :

Lo que transcribo á V. para su conocimien 
to y á fin de que se sirva hacer cumplir exac
ta me nte cuanto dicho Rea l decreto previene,
á cuyo efecto r emi to á V. el suficiente n úm ero
de eje mplares para esa princi pal y suba lte r
nas dependientes de la misma, de cuyo recibo
se servirá dar el inm ediato y oportuno aviso.

Dioa g uarde á V. muchoa años. Mad rid, 18
de Octubre de 1883.- EI D irector general,
Luis de l Rey.-Sr. Adminis trador principal
de .... •

Circular recordando la f orma en que los Ad
ministradores principales pueden concede>'
licencias á sus subalternos.

Ministeri o de la Gobernaeíón.-Dirección
~cneral de Correos y Telég rafos.- Sección de
Correos.- P crso na l. -Circular núm. 26.-Al
g uno8 Adm inistradores princi pales del ramo
vienen incurriendo en el abuso de permitir á
sns subalternos que se ausenten del punto de
su destino sin la debida autorización de este
Cen tro d irectivo; y siendo esta una extra
limitación de sus atribuciones debida sin
duda á interpretar con demas iada latitud la
que le. concedo el cap. 10 de l ti to 13 de
la Ordenanza general de Correos , he creído
co nveniente prevenir á V. que para conceder
á un empleado á su. órdenes el perm iso de
a usentarse por sólo ocho dias , pe ro no para
venir ti esta Cor te ni á los Sitio. Reales, como
d ispo ne dicha Ordensnza, deb erán los intere
sados solicitarlo de V. por escrito en papel
ti mbrado de la clase 12. ' , p udiendo V. acor-

(1) Vbse el articulado del Real decreto en la pag.133.

dar lo que tuviere por conveniente respecto á
dicha petición.

Si el permiso f uere concedido, se se rvirá
usted dar cuenta en cl mismo día á esta Di
rección g eneral, acompañando la solicitud del
empleado y participando el en q ue comienza
á hacer uso de la referida au tor ización.

La inobservancia en cualquiera de los de
t all es de esta orden-circu lar, me ob lig ará á
dictar medidas severas y enérg icas quc la
prudencia de V. podrá evitar.

Del recib o de la misma se servirá V. dar
el oportuno avi so.

Dios g ua rde á V. muchos añ os, xladrid, 19
de Octubre de 1883.-El Director genera l,
Luis del Rey.-Sr. Adminis tra dor princi
pal de.....

R eal decreto autorizando ,,1 Subsecretario del
.llinist,,·io de la Gobernación petra el despa
cho, acuerdo y firm a , con carácle7" de R eal
orden, de 10.'1 a.suntOlJ correspondien tes á las
Direcciones de Es tablecimientos penales y
de Correos y T elégrafos.

:\!inisterio de la Gobern ación . - Exposí
ción.-Sefior : La multiplicidad de fu nciones
que corresponden al M inister io de la Goberna
c ión, y la premura y gravedad de la ma)'or
parle de ellos, ha cen recaer sobre el Minis tro
un trabajo qn e, á desempeñarlo por sí propio,
ex cedería completamente á BUS fu erzas. Esta
di ficultad se acrecie nta cuando, como ahora
sucede, las circunsta ncias imponen al que
está al f re nt e de este departamento la prepa
ración en breve p lazo de los proyectos y re
fo rm as que ha n de se r aometidos á los Cuer
pos Colegisladores.

A esta oonsldoraci ón se une la de que la
Subsecretarí a, según el espíritu y la letra de
todos los regl amentes y la nat urn leza de sus
funciones, es delegaci ón especia l de l Ministro
}' medio do ay udarle en el cumplimiento de
BU misión.

Puesto siempre de especial confianza , no se
comprendería la existencia del Subsecretario
si no hubiese, po r decirlo así, de reemplazar
al Ministro en t odo aquello que el serv icio
exija.

Por eso todos los reglamentos , tanto el
de 1870 en su ar to 2.°, corno el vigen te de 1875
en el 6.°, han sellalado Jafaeultad que corres
ponde al Ministro de delegar en el Subsecre
tario, sin limitación alguna , cuantas a tribu
ciones estime opor tuno, facultad de que han
usado los Mini stros en diferentes ocasiones,
mereciendo especial m ención la que tuvo lu
gar en 6 de Agost o de 1873.

F undado en estas consideraciones, y co n
objeto de poder atende r de la manera q ue las
necesidades del se rvicio exigen al des pacho
de los negocios, el Ministro que suscribe , de
acuerdo con el Consejo de Mini stros, tiene l.
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honra de proponer á V. M. la aprobación del
adjunto proyecto de ,decreto.

Madrid, 27 de Octubre de 1883. -Señor: A
L. P. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECR~'·O.

Conformándome con ,lo propuesto por el
Ministro de la Gobernaoióu , de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Ven go en decretar lo siguiente:
Artículo 1.· En virtud de las facultades

que al Ministro de la Gobernación correspon
dcn con arreglo al arto 6: del reglamento
de 16 de Septiembre de 1875, queda autori
zado el Subsecretario del Ministerio para el
despacho, acuerdo y firma, con carácter de
Real orden, de los asuntos correspondientes á
las Direcciones generales de Establecimientos
penales y Correos y Telégrafos,

Art. 2: Se exceptúan do esta autorización
aquellos asuntos que por disposiciones espe
ciales deben llevar la firma del Ministro de la
Gobernación, y aquellos otros que, á juicio
del Subsecretario, deban someterse al conoci
miento especial del Ministro.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre
de mil ochocientos ochenta y tres.-Alfonso.
El Ministro d. la Gobernación, Segismundo
Moret.

Circular recordando el Cltmplimiento de algu
nas disposiciones de la instrucción pa1"a el
servicio de valores declarados.

Ministerio de la Gobernación.-Dirección
general de Correos y Telégrafos.-Correos.
Negociado 2.·-Circular núm. 27.-Este Cen
tro directivo ha visto con disgusto que muchas
Administraciones priucipales y estafetas auto
rizadas para el cambio de cartas ó pliegos
conteniendo valores declarados, no interpre
tan debidamente ni cumplen algunas de la.
base. de la Instrucción de 10 d. Octubre úl
timo, bajo las cuales se han de admitir á la
circulación en el interior de la Península, islas
Baleares y Canarias.

y con el fin de que la marcha regular de
tan importante como trascendental servicio
no sufra el menor entorpecimiento, prevengo
á V. cumpla y haga cumplir con la mayor
exactitud todas las disposiciones dictadas al
efecto, y especialmente la 16.", llevando los
dos libros qne en la misma se previene, folia .
dos, y donde se anotarán tanto los pliegos de
valores nacidos, como los de tránsito para el
re ino y extranjero.

Creo del caso advertirle qu e no consen
tirá V., por ningún concepto, el que los impo
nentes especifiquen la clase de valores que
contengan las cartas ó pliegos, y únicamente
se concretarán á consignar en letra y número

en el anverso del sobre, como lo determina la
base 3.·, la cantidad del valor declarado.

Tampoco se precintarán ni lacrarán por la
oficina remitente dichas cartas ó pliego. con
ningún sello oficial, exigiendo sólo los del
imponente, como lo d ispone la base 12." de
la. Instrucción.

Los sellos de franqueo se adherirán con la
separación debida t según se preceptúa en la
base Ll ,"

Los pliegos que contengan cupones tala
drados, los remitirán con arreglo á lo que dis
pone la Real orden de 1(; de Agoste último,
circulada cn la misma fccha y dictada con
este exclusivo objeto, no debiendo ser expc
didos con el carácter de valores declarados,
sino á petición expresa del imponente, previo
el pago de los derechos que correspondan.

Respecto á los efectos públicos representa
ti vos de la Deuda del Estado Ó del Tesoro y
sus cupones, cotizables en Bolsa, á que se re
fiere la base 1. a, es potestativo en los intere
sados expedirlos con el carácter de valores
declarados, abonando los derechos de seguro
correspondientes, ó por el sistema que se ha
venido siguiendo hasta el planteatuiento de
aquel servicio.

Tambi én se consignará por la oficina remi
tente, en el anverso del sobre de dichas car
tas ó pliegos, el peso y dimensiones de los
mismos, <111e serán sellados con el de fechas
con la mayor claridad.

Los pliegos ó cartas con valores declarados
que remitan las principales entre sí, los con
signarán en una hoja de ruta directa que ha
de acompañarlos, y en la cual no se anotará
otra clase de correspondencia, y aquellos que
se dirijan á otros puntos se consignarán en
una igual que ha de formarse á los ambulan
tes, para que éstos los reexpidan á su destino,
siendo entregados á la mano de unos á otros
funcionarios. En el caso de que al verificarlo
so notara alguna señal en el sobre ó lacres
que indicara fractura, no se interrumpir á BU

curso, pero se hará constar esta circunstancia
por medio do una nota suscrita en la hoja de
ruta y firmada por 01 que entregue y reciba
la carta ó pliego, á fin de poder exigir la res
ponsabilidad á quien corresponda, precintan
dose y lacrándose, en este único caso, por el
empleado que verifique la entrega.

Y, por último, esta Dirección general reco
mienda á V. el mayor celo y diligencia en el
exacto cumplimiento de todas y cada una de
las bases de la Instrucción ya citada. en la
inteligencia de que 1a menor omisión de cual.
quiera de ellas será castigada con todo rigor,
á cuyo efecto, y á fin de que no pueda ale
garse ig norancia , tanto por esa. principal.
como por sus subalternas , acompaño á V. el
suficiente número de ejemplares de esta cir
cular, y de cuyo recibo se servirá V. acusar
el oportuno é inmediato aviso.

1883



DE CORREOS DE ESP AÑ A. 141

Dios g uarde á V. muchos años. Madrid, l..
de Diciembre de ¡ 88.~ .-EI Director gene rnl,
Luis del Rey.-Sr. Administrador principal
d e,....

Cil'cular declarando que las pólizas de la So 
ciedad de sequroe L " Unión deben ea- con
eidem das pal'a su franqueo comopapeles de
negocios.
llinisterio de la. Gcbernaci ón.e--Di recci én

g"ueral de Corre os y Tdég rafús.- Correos. 
c>egoeiado 2: - Cireul&r UÚUI . 28.- Algunos
Admin ístrado rea del ra mo , no in terpretan do
(;0 0 acie rto Jo di spueeto por este Centro d i
recti vo respecto á los obj etos postales que de
ben ser co mprendidos en la casi lla núm. 4 de
la t nrifa interior v ig ente , y por lo tan to dis..
f ru tar del económico franqu eo concedido á
los mismos por raz ón de su clase , niegan tan
ju sto como ben eficioso derecho á las pólizas
de la (lc m pañ ta f rancesa de seguros contra
incendi os La Unión, como también á las de
otras de la mism a índole que circulan por el
interio r de la Península é islas adyacentes, y
les aplica n indebidaurente la tarifa gene ra l,
como si se tratara de correspondencia privada
y de actua lidad, por el mero hech o de tene r
sus blancos cubi ertos co n letra manuscrita .

Esta Dirección general ve coa la ruayo r
satisfacción el ce lo desplegado por dichas de
pendeu cias en bien de los sagrados intereses
del Estado; pero a l propio tiempo no puede
menos de prevenir á V., por ser justo y equi
tativo, qu e dichas póliza." corno papeles de
negocios que son, so hallan comprendidas en
la referida cas ill a nú m. 4, y por lo tan to de
ben ser f ranqueadas á raa ón de 1/. de cént i
mo por cada 10 gra mos de peso ó fracci ón de
los mismos, siempre que circulen abiertas de
modo que su inte rior pueda sor examinado
fácilmente y no conteng an notas ó apéndice.
qu e la. hagan perder el carácter gene ral que
las reviste.

Lo digo á V. para su conocimiento y el de
las subalternas de s u ca rgo, á cuy o efecto se
acompaña el suficiente n úmero de ejemplares
(le esta circular , de cuy o recibo y exacto
cumplimiento se ser virá dar inmediato y
oportuno a viao .

Dios g uarde á V. mucho s años. Madrid, 7
de Diciembre de 1883.-E1 Director genera l,
L.del Rey.-Sr. Administrador principal de....

Circular dando á conocer las reforma» que la
Direccián general de 001'l'e08 11 Telégrafos
intenta plantear respecto á la dist.-ibuewn
de la correspondencia en Madrid.
Ministerio de la Gob ernación. - Dirección

general de Correos y 'l'elégrafos .- La Direc
ci ón general de Correos y Tel égrafos, deseosa
de mej orar los servicios que le están enco
mendados , y especialmente de hacer ll egar
á los habitantes d e Madrid toda la correspon-

den eia antes de las diez de la mañan a, sin
desanimarse por el mal éx ito de tentativas
anteriores y fiando en la cooperaci ón de los
propietarios y habitantes de Madrid para que
le ayuden en un servicio que á ellos interesa
tan directamente, invita por medio de esta
circular á todos 10s propiet arios de casas ó
inquilinos, á fin de qu e le f acili ten los me
dios de hacer la entrega de la corresponden
cia ) ya en las porterías , ya en los es tnblec i
mientos que al efecto se designen para cada
casa 6 grupo de h abi tantes, de suerte que
éstos sepan á un a h ora dada qn e ti enen all í
1!1lS cartas y periódicos, y pueda así el vecin
dario quedar servido en lag primeras horas
de la. mañan a.

A fin de compe nsar la mol estia que al in 
quilino pueda ocasionar este servici o, las per..
sonns que reciban de esta manera SU B cartas
quedarán exentas del pago de los 5 céntimos
que hoy satisfacen por cada una.

El sistema qne se propone en Madrid es el
que se practica en tod as las capitales de Eu
ropa, y el qu e también se lleva á cabo en mu
chas de nuestras capitales de pr ovin cias don
do el vecindario por sí mismo, ó bien acude á
la portería alllamamieuto del ca rtero para re
coger su correspondencia, 6 bien va á tomarla
á los establ ecimientos y porterías dond e las
cart as y periódicos se depositan en bnzones
de antemano señalados. En ninguna parto
produce este sis tema ni qu ejas ni dificulta
des, tanto más, cuanto que el Gobierno puede
de esta. manera ejercer una vi gilan ci a sobre
los carteros , que hoy es más difícil por el
sistema de reparto á domicili o.

Con esta reforma coinciden otras que esta
Dirección prepara, reform as enca minadas al
mismo fin, y al frente de J"" cuales figuran
la uniformid ad en las horas de entrada y sa
lida de los correos, por modio de lo cu al se evi
tará el doble reparto que hoy se hace; orga
nización sobro nuevas bases de estafetas en
los barrios ex tremos, que centralizando el ser 
vicio de distribución J reclamaciones, certifi
cados y colecc iones de cartas , simpli fique las
d istancias y acorte el ti empo qu e hoy se
emplea.

La Dirección espera confiadamente que la
cooperación Oc los propietarios de casas é in
quil inos , vendrá en su ay uda para f acili tar
esta tan solici tada reforma.

Madrid, 12 de Diciembre de 1883. - Luis
del Rey.

Uircular á los propietarios de casas en Ma 
drid encaminada á f acilitar 11 abreviar el
repar to de la correspondencia mediante la
entrega de ésta á los porteros ó en los esta
blecimientos próximos al domicilio d . los
destinatarios,
Ministerio de la Gobernación.i--Dirección

general de Correos y Telégrafos.-Correos.-
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La Direcci ón general de Correos y 'l'el égra
t os á los propietarios de casas en esta Corte :

Muy señor mio : Deseosa la Dirección de
Comunicaciones de colocar el servicio de Co
rre os á la altura en que se encu entra en otros
países, que con razón miran este serv icio
como uno de los primeros deberes de la Ad
ministración públíca, se dirige á V. para ro 
garle que en el plazo de diez días se sirva
llenar el adj unto mod elo, indicando:

LO Si acepta , como dueño de casa , qu e el
portero, conserje 6 encarg ado de dicha. eaSil

reciba la correspondencia de todos Jos inqui
linos, sirviéndose decirle al propio tiempo el
sitio, y los bu zones en su caso, en que deba
depositarse.

2.° Si, conforme con la medida anterior,
autoriza á la Administración par a hacer res
ponsable al portero de las faltas que cometie
re en el servicio de la correspond enoia.

Con objeto de fac ilitar la aquiescencia de
lOR vecinos, y solo para el caso de que V. lo
creyese necesario, le acompaño ejemplar de
la circular que se dirige á los inquilinos de
los cuartos. Este impreso tiene por úni co ob
je to facilitar la estadística, pu es á esta Direc
ción le basta y satisface la autorizaci6n del
propietario para dejar la correspondencia en
las porterías ó sitios que indique, porque su
pOlle que al darla ha de contar con la aquies
cencia de sus íuqui linos , los cuales , bien di
rectamente, bien por la aceptación de estas
condiciones, bien por su contrato de inquili- 1

nato, quedarán obligados á recibir la corres
pondencia en el punto indicado por el propie
tario de la casa.

Como consecuencia de todo esto, las casas
en las cuales se haga la entrega de la corres
pondencia en la portería qued arán exe ntas
del pago de los 5 céntimos por carta que hoy
se satisfacen al cartero.

Réstame hacer notar que los certi fi cados no
están en este servicio , puesto que la Admi
nistración, por el mero hecho de aceptarlos,
con trae el compromiso de recoger la. firma
del destinatario, y de hacerle , por consecuen
cia, la entrega personal qne previenen los re
glamentos

Esperando que V. se sirva contestarme an
tes del 24 de Diciembre, le ofrezco el te sti
monio de la consideración con qu e soy de V.
seguro servidor, Q. B. S. M., Luia del Rey.

I mpre so que se cita en la circular an terior.

Calle de..... casa n úm ..... cuarto..... O..... ha
bitante en el cuarto citado , autoriza al señor
Administrador del Correo Central r ara que la
correspondencia á su nombre dirigida sea en
tregada por el cartero á D..... l el portero de
la casa 6 dueño del establecimiento tal), ó
depositada en el buzón que con su nombre
(6 con tal desiguación) Be establecerá (en la
portería ó establecimiento), á condición de

que en este caso la corresponde nci a se deje
gratuitamente en el punto designado. El que
suscribe no renuncia por esto al derecho de
hacerse servir por 10B carteros á domic ili o si
lo creyese conven ient e.

Madrid, 12 de Diciembre de 18f.l3.

Iieal orden estableciendo una Estafeta ambu
lante entre A ranjuez y Cuenca.

)iinisterio de la Gobernación.- Correos y
Telégrafos.-Seeción de Correos.-Negocia 
do 2.0- I1mo. Señor: Conformándose S. M. el
Hey (q, D. g.) con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha serv ido disponer que
estando abierta á la explotación la línea de
ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, se ut ilice
para conducir la corr espond encia, estable
ciéndose una Estafeta ambulante qu e pa rtirá
de Aranjuez, y la servirán cuatro Oficiales
quintos y cuatro Aspirantes prim eros, con
1.500 y 1.250 pesetas respectivamente y 500
de indemnización reglamentaria. á cada uno
de estos empleados, qu e dependerán del Co
rreo Central. Las 11.000 pesetas que se asig
nan á di chos empleados deb erán pagarse con
cargo al cap. 15, art. 4 .° del presnpuesto en
la transferencia concedida por Real decreto
de 5 del actual, y las 4.000 de indemnizacio
nes reglamentarias con eargo al cap. 16, ar
tículo 2.° del mismo.

De Real orden lo dig o á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consigui entes.

Dios guarde á V.I. mucb os años, Madrid, 18
de Diciembre de 1883.-G. San Migu el.
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telé
grafos.

CÚ'cular anunciando las expediciones de los
buquee-correosfranceses de la lsneade lndo
China durante el año 1884.

Ministerio de la Gob ernación.-Dirección
general de Correos y TelégrafoB.-Correos.
Negociado 3.0-Cirenlar núm. 30.-Las expe
diciones de los buques. correos franceses de la
Unea de la Indo-China que han de tener en 
lace directo con los buques españoles que van
de Singapore á Manila, serán du rante el
afio 1884 las que salen de Mars ella en los día s
siguientes:

20 Enero. 20 Julio.
17 Febrero. 17 Ago sto .
16 Marzo. 14 Sept iembre.
13 Abril. 12 Octubre.
25 Mayo. 23 Novi embre.
22 Junio. 21 Diciembre.

La correspondencia deberá ser expedida
desde Madrid con cuatro días de anticipación
á las salidas de Marsella, esto es, los miérco
les anteriores, y desde Barcelona loa viernes.
Los Administradores principales cuidarán de
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t omar las disposiciones necesarias para que la
correspondencia de sus res pectivas pro vincias
sea encaminada á su destino COn la anticipa
ción debida.

Los buques de la línea de la Indo China
hacen escala en tOdOBsus viajes (salidas de
Marsella cada dos dom ingos, á contar desde
el 6 de Enero próximo) en los puerto s de

Nápoles. Siugapoore.
Port-Said. Saigon ,
Suez. Hong -Kong,
Aden . Shang-Hai.
Colombo. Yokohama.

En Singapore tien en enlace dire cto con otra
línea f rances a que va á Batavía, y las expe·
d iciones que salgau de Marsella los días 20
En ero, 17 Febrero, 16 Marzo, 13 Ahril, 11
Mayo, 8 Junio, 6 Julio, 3 y 31 Agosto, 28
Septiembre, 26 Octubre , 23 Noviembre y 21
Diciembre, enla zarán con otra línea que irá
de Colombo á Calcutta por Pondiehery y
Madras.

IJO comunico á V. para BU conocimiento y
el de la s subalternas dependientes de esa
principal, previniéndole que dé á estas noti
cias toda la publicidad posible.

Dios guarde á V . muchos años. Modrid, 19
de Dici embre de 1883.-El Dírector g eneral,
Luis de l Rey.-Sr. Administrador principal
de .....

Circula,' trasladando una Real ordea que fija
condiciones para la circulación por el COT1'eo

de las muestra» de liquidos.

Ministerio de la Gobernación.-Direeeión
de Correos y Telégrafos. -Correos. - Neg o.
ciado 2.o- Circular n úm. 29.-El excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, con f e
cha 18 del actual , dice á esta Dirección gene·
ral lo alguien te :

«En vista del expediente instruido en esa
Direcci ón g eneral proponiendo sean admiti
das á la ci rculación por el correo en el inte
r ior de la Pen ínsula , islas Baleares y Can a
rias, las muestras de líquidos y sustancias
grasas ó t intóreas, del mismo modo que se
hace en el de otros países, como también en
el servicio internacional que Esps ña sostiene
con varias naciones, con arreglo al tratado de
París; teniendo en cuenta los beneficiosos re
sultados que tan necesaria rcforma h a de pro
porcionar al com ercio y ál Bstado, y de con
formidad eon lo propuesto por ese Centro di
rectivo, S. M. el Rey (q. D. g.] se ha servido
aprobar esta reforma, di sponiendo que ern
piece á regi r en 1.0 de Enero próxim o) con
arreglo á las bases y condiciones sig uientes:

»L" Loa envíos de líquidos y sustancias
g rasas ó tintóreas han de ser ent regados á la
mano, precisamente en las dependencias de
Correos, y á voluntad de los r emi ten tes po·

drán circular con el carácter de certificado,
previo el pago de la tasa establecida para esta
clase de correspondencia.

,,2.' :No serán admitidos los de na turaleza
inflamable,

))3 .:1 El peso máximo de cada envío no ex
cederá de 300 gramos, y sus d imensiones no
serán mayores de 30 centí metros de largo , 20
de ancho y 10 de alto.

,,4." Los líquidos y sustancias grasas que
puedan liquidarse con facilidad, serán conte
nidos en frascos herméticamente cerrados.
Cada f rasco será colocado en una caja de ma
dera de bastante consis tencia y de cierre ajus
tado, despu és de rodearlo de algodón ú otra
materia esponjosa, en cantidad suficiente para
absorber eIliqnido en el caso de sufrir derre
me, y por último, esta caja será colocada en
otr a de hoj a de Jata, latón ó zinc.

))5.11 Los ungü entos y otras sustancias más
sólidas ó de di fícil reblandecimiento, serán
colocados bajo un envase de pe rgamino ó
tela impermeable que , á su vez , se incluirá
en una caja de mad era ú hoja de lata.

»De Real orden lo dig o á V. S. L para s u
conocimiento y fines coneiguientes.»

Lo que traslado á V. para sn exacto cum
plimiento, remitié ndole el suficiente n úmero
de ejemplares de esta circular para llevar á
ef ecto el expresado servicio, á fin de que
lo baga sab er á las subalternas dependientes
de esa principal, dándole la mayor publici
dad posible, para que llegue á conocimiento
del público , y ac úsando el recibo de la pre
senté ,

Dios guarde á V. muchos alios.-Madrid, 20
de Diciembre de 1883.-EI Director general,
Lu is del Hey. - Sr. Administrador princi
pal de..•.•

Cireular manifestando la forma en que las
carteriae han de usar el sello creado pa.-a
las misma s.

Ministcrio de la Gobernacióu.-Dirección
¡reneral de Correos y 'l'elégrafos.-Correos.
Negociado 5.o- Circular núm."31 .-Cre"dos,
por acuerdo de esta Dirección general dc 14
dcl mes último, 10B se llos con los cuales las
carterías deben inut ilizar los timbre. de co
municaciones adheridos á las cartas , pliegos
ó impresos que nazcan en las mism as, en sus 
titución de la iuutilización que verificaban
por medio de una cruz de t inta común) en
virtud de la orde n-circ ular de 14 de Septiem
bre de 1851, esa Administración principal re 
cibirá en su día las cajas con su correspon
dient e sello, alm ohadilla y un pequeño fraseo
de tinta, para qu e las diri ja á la. respectivas
carterías,

P egadas á la tapa de las caj as, por su parte
interior, se encuentran las advertencias que
para el uso del sello deben tener presente los
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carteros, debiendo cuidar V. con interés que
las cumplan escrupulosameute.

La inutilización de los timbres se hará lo
mismo en los adheridos á la correspondencia
que circule en tre carterías solamente, que en
1.. correspon diente á puntos que teng an que
ser servidos por mediaeién de estafetas Ó
Administraeiones principales , quedand o, por
10 tanto, derog ada la circular citada de 14 de
Septiembre.

Los citados sellos no deberán estamparte
más que en el timbre ó timbres que teng a el
pliego, á fin de que el anverso del sobre no
resulte en definitiva recarg ado de estampa
cion es; reservándose esta Dirección general
imponer el castig o disci plina rio que tenga
por conveniente al cartero que no observe esta
di sposición, yque no inutilice bien el timbre,
y al Administrador que no diese á este Cen
tro directivo conocimiento de la inobservan
cia de la misma por aquél.

Las estafetas y Administracioncs princi
pales sellarán con el de fech as , como vienen
practicando, toda la correspondencia que re
ciban de las carterías para su ulterior curso .

Los carteros harán de oficio el pedido de
tinta á SUB respecti vas principales, las cuales
darán cuenta del mismo á la Dirección gene
ral , acompañ ando el oficio del cartero.

Los inmedi atos J efes de los carteros cui
darán que ] 0 8 que cesen en B'!.lS empleos entre
guen á su sucesor la caja y sello, imponién
dol es desde lnego un" multa de 2 pesetas 50
céntimos, que h arán efect iva en el papel co
rrespondiente, sin consultarlo con esta Direc
ción general, si no lo verificasen , pero d áu
dolo conocimiento.

Para 'loe pueda V. dar con fa cilidad cono 
cimiento de esta orden-circular á los carteros,
peatones y Administradoressubalternos de esa
provincia, son adjuntos suficie ntes ejemplares
de la misma, los cualcs conservará V. en su
pod er para circular á la vez que haga el cnvlo
de los sellos , inmediatam ente que los reciba
con factura d e esta Dirección general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid , 31
de Diciembre de 1883.-EI Director general,
Luis del Hey.-Sr. Administrador prin cipal
de.....

1883



ÍNDICE.

1883.

593

8 DE ENF.RO ()E 1883•• - CI BCU LAH recordando el cumplimiento de otra en que
se dispuso fueran remitidas á la Dirección relaciones
mensuales del personal de provincias. ..... .. . . ..... . ..... .... .. 114

8 DE FEBItERO ns 1883.-0HDEN a l Administrador del Correo Central sobro 1"
nueva ruta. de la correspondencia para It alia, Suiza y al-
gunc a departamen tos de Francia.•• .• •• . . • •••. • . •• ' " 114

9 DE Jo'EBllERO [JE 1883.- CI BC ULAH remitiendo el cuadro de salidas de los correos
panl Ultramar. .... . ....... ... .. ... ... . . . .•• ••• • • • 115

11 ns F .mItRRo DE 1883.-HEABL DECHl~1'O nombrando Consejero de Estado á don
Cán dido Al artfnez, Director general de Correos y Telé-
grafos "" """ .. 115

75 TOMO VI.



594 íNDICE.

PAgina".-
12 DE FEBRERO DIl1883.-CIRÜULAR recordando el cum plimiento de otra que dis.

puso la forma en qne han de eu rsa rse por el correo los
telegramas cuando se interrumpan las líneas telegráficas. 115

13 m' Flwmmo DE 1883.·- REAL DECRETO nombrando Director general de Correos
y Tel égrafos á D. Luis del Rey y Medrano•• • • • ••• • • " 115

14 DB FlmRERo DE 1883.- REAL ORDEN dispon iendo que la Ambulante del No-
roeste se prolongue hasta ViIlafrauca dcl Vierzo. . .. ... 116

14 DE FEBRERO DE 1883.-REAL ORDEN creando la Estafcta ambulante de Oviedo
á TnIbia . .. . . . .. . ... • • •. • • •• •• • • • •• . • • •• • • • .• • • • • 116

16 DE FERRERO DE 1883.-CIRCULAR participando su nombramiento el Director g e-
neral de Correos D. Luis del Rcy . . . ' " . . •• •. . • • • •• • • 116

24 DE F EBRERO DE 1883.-CIRCULAR dando cuenta de las oficinas dc Correos de
Túnez que quedan autorizadas para el c ambio de cartas
con valores declarados , •• • ••. •• .• • •. • • • . • • • • •• •••• 116

l." DFJ MARZO DE 1883.•- CIRCULAR recordando el cnmplimiento de una ord en
respecto á la correspondencia que debe facturaran como
excedente • • .• •• . ..• • • .••..• .• •••. • _. •• _. • •••• • . _. 116

1.0 DFJ MARZO DE 1883. •- CI RCULAR recordando el cumplimiento de la que dis
puso que los empleados de las Estafetas ambulantes
usaran uniforme en loa actos de servicio .. . .... oo . . ... .. . .. ... 117

2 DE MARZO DE 1883.•-Rl~AL DEORETO aprobando unas transferencias de cré-
dito en el presupuesto de Correos. . • . • • . • • • . • • . • • • • • • 118

30 DE MARZO DE 1883 .•-CI RCULAR dicta ndo di sposici ones para la devolución de
Jos impresos ' " 118

9 DE AnRIL DE 1883 • •- REAL DEORETO poniend o en vigor un arreglo entre
Esp aña y Bélgica, respecto á los lim ites de peso y di
mensiones de los paquetes de muestras que se cambien
cutre ambos países. . . . . .•• .• • • • . ••. • . .. . •• ••• • • •• • • 119

16 DE AnRIL DE 1883 • •- CI HOU LAR dand o conocimiento del Real decreto que
pone en vigor un arreglo entre Espa ña y Bélgica, res
pecto á los límites de peso y dimensiones de los paquc-
tes -de muestras que Be cambien entre ambos paísCB.. . .. .. .. 119

20 DE ARRU. DE 1883 • • - CI RCU LAR dando conocimiento del Acuerd o ent re Es-
paña y Suiza , relativo á los paquetes de muestras que se
cambien ent re ambos países.• . • . • • •• • ' " •• . • • • . • • • • • 120

24 DE ABRIL /lE 1883 . •- CI RCULAR trasladando una Real orden qoe hace potes-
tativo el certificado do los telegramas que hayan de cir-
cula r por el Correo _•.• •.•• . • '" ' " 120

7 DE MAYO DE 1883 • •• - ClIlCULAR dictando reglas para la manipulación do la
correspond encia _.. .... .... .. .. .. .. .. 121

10 DE MAYO DE 1883 . .• - RE AL DECRI~TO autorizando al Mini stro de la Gober
unción para adquirir sin las formalidades de subasta,
200 sellos do f cchos sistema calendario , , 121

U ns MAYO DE 1883 . •. --CI RCULAR trasladando una Real orden sobre la franqui-
eia oficial de los Jueces mun icipales....... . •. • ... . . . • 122

20 UE MAYO DE 1883 •.. - CIHCULAH recomendando la propaganda de un lib ro t i-
tulado El Cartero... . . • . • . .. • •. . •• 122

25 /lE MAYO DIe 188.'1•• •- RE AL ORDEN disponiendo so abone á la Socied ad de
ferrocarriles de Madrid á Oáoeres y Portugal 20.000
pesetas anuales, por conducir la correspondencia en el
t rayecto de Malpartida á Cácerea•••• • . _• • •• •• • •• _.. .. 122

13 DE JUNIO DE 1883. • •--Cm CULAR reclamando inventarios del material de las
oficinas del Ramo . _. . . • • 123

19 DE .JUNlo DE 1883... - R EAI. DECRETO concediendo una transferencia de cré-
dito en el presupuesto de Correos.. .. . .. . . . ... . . •• ••• 123

L " DE ,I ULIO 1)1< 1883. • •- CI RUUI, AR trasladando una Real orden refe rente á la en 
señanza primaria obli gatoria de los hijos de los emplea-
dos que en la misma se mencionan • • " . • . • .. . . • • • • • • • 123

3 DE .Ju",o DE 1883 .• •- L EY autorizando una t ransfe rencia en el presupuesto de
Oorreos., • • • • •• • • • • •• .. • • • • . • .. • • • • • • • • • • • .. .. • • • • 124



ÍNDICE. 595

15 DE JULIO llE 1883 • •• - REAL DECRETO autorizando al Ministro de la Goberna
ción para contratar, sin Iaa fo rmalidades de subasta, la
conducción diaria del correo entre Madrid y Cuenca. ; . • 124

16 llJl JULIO DE J883 • • •- CI RCULAU recordando el cumplimiento do la Instrucción
respecto á las condicio nes que ha de reunir la correspon-
dencia certificada. . .. .. • •• .• • • . • . • 124

16 DE J Ul.lO DE 1883 •• •- CIRCULAR modificando las disposicion as vigentes sobre
estad ística postal • .•. "" ' " . • .• • • • • ' " ' " " 12b

20 DJI J ULIO DE 1883 • •.- CI RCUL AR di ctan do reglas pa ra la remisión de certifica-
dos oficiales entro las oficinas del Ramo... . . . .... . . • • 126

25 DE J DLIO DE 1883 • . •- L EY fijando los gasto" y calcu lando los ingresos ordina-
ri os y ext raordinarios del Estado para el afio económico
do Il183·8·1• .• • • • •. , • • • • • • • • • • • • • • • 126

1l DE AGOSTO DE 1883••- U EAI. ORDEN estableciendo la Ambulante directa entre
Madrid y la Coruña. . ••• . • .•.• • , • .• • • • • . .• • • • • • " • . 129

1l DJI AGOSTO llE 18B3••- R EAL ORDEN reformando el servicio dc las Estafetas
ambulantes de Madrid á Zaragoza y Bar celona, y de
Zaragoza á Bilbao y Alsasna. . . . .... . . ... ... • • • • • •••• 130

11 DE AGOSTO DE 1883. •-CI RCUI.AR trasladando un Real decreto que dispone que
los telegramas dirigi dos f uera del radio de la local idad
de la estación telegráfi ca no pu edan ser cursados sino
por 01 correo... ... . .. .. . . • • , . •• • .• . .•. • • . .•• " •• • 130

11 DE AGOSTO DE 1883.• -CIRCULAR trasladando un a Iieal orde n disponiendo qu e
los telegramas 8 6 cursen por el correo COD las formali ...
dad es de la correspondencia certificada, aun cuando no
t engan esto ca..icter , • • • . • • • • . • . • . . • • • • • • • • • • • • • • • • 130

16 DE AGOSTO DE 1883. •-CIRCULAH trasladando nnu Real orden que dicta reglas
para la admisión y envío p or el correo de los pliegos con
cnpones taladrad os. ... . ..... . ...... . . . • . • • • • • . • • • • 131

22 DE AGos1'O DE 1883. •-oRDEN de la Dirección creando la 1<~stafcta ambulan te
en el ramal de f errocarriles de 'l'oral de los Vados á
Vill afran ca del Vierzo . • •• • •• • •• •••••• .••• • •••••• • • 132

29 DE AGOSTO DE 1883. •- CI RCULAR p arti cipando la adhesión de Bulgaria al
Acuerdo de valores decla rados y oflcinus de esto país á
donde puede dirigi rse esa cla se de corresponde neia., • • . 132

21 DESEPTJ EMBlIE DE1883.-oRDEN de la Dirección creando una Estafeta de corroo s
en Tánger . . • • • • . • • . • • • • • . .. . • • . . • • ..• . • • •• . . • • • • • . 132

6 DR OCTunRE DE 1883.-RIi:AL D1<:CHETO det erminando qué clase de cor respon-
dencia debe ser considerada como oficial., •••.••• . .• • , 132

6 DJI OOTunRE DE 1883.-REAI, DECHE'l'O estableciendo, bajo la garantía de l Es-
tado J la circulación por el correo de pliegos con valores
declarados. • • • • • . • . • . . • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • . • • • • • • 133

10 DE OOTunRE DE 1883.-INS'l'HUCCION que determina las bases, bajo las cuales
se han de admit ir á la circulación por el correo en el
interior de 1" Península é I slas Baleares y Canarias las
cart as y pliegos con valores declarados •• . • • • . • . . • • . . , 134

10 IJE OcTunRE DE 1883.-LIS'l'A a lfa bética de las Administ raciones de Correos del
Reino que es tán autorizadaa 1)&ra el cambio de cartas
conteniendo valores deelarndos, á que se refiere la ante-
rior Instruccióu ... . .. .. • . • • • • . • . • . . • . • • • • • • • . • • • • • 135

11 DE ()(,'TUDltE DE 1883_-CIRCULAH trasladando una Real orden que dispone que
el servicio de valores declarados dé principio en 1.0 de
Noviembre próximo....... .. .... .... . . . . 13B

18 DE OOl'u nRE DE 18B3.-CInCULAR trasladando un Real decreto que determina
In clase de correspondencia que debe oonsidcrarse como
oficial., • . • •.••.•.• ..• • • _• • • . • • • • •• • . • • • • • • • • • • • . • 139

19 DE OcTunRE DI< lB83.-CIRCU LAR recordando la fo rm a en que los Administra
dores principales puedan conceder licencia á SIlB subal-
ternos. , .. .... .. .. .. .. . .. . • . .. • .... .. • .. .. .. .. .. • .. . .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. 139

27 DE OOl'IJBRE DE 1883.-REAL DECRETO autorizan do al Subs ecretar io del Mi-



596 INDICE.

P4ginas.

nisterio da la Gobernación pura el d espach o, acuerdo y
firma CtH\ car ácte r de Real orden de los asuntos. corres 
pond ientes á las Direcciones de Estab lecimientos pe na-
les y de Correos y 'I'el égrafos , ~ . ..... .. .. .. .... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. 139

1.' J>E DICIEMBRE DE 1883. - CIRCOLAl t recordando el cum plimien to d e algu nas dis 
posi ciones de la Instrucción para el servicio de valo res
deelurudos. , . •• . • . •. • . . .. . .. .. . .. .. .. .. .. ..... . . .. 1-10

7 DE DlCIE~lDnK J>K 1883.-CICOLAIt deelnrnndo qu e las pólizas de la Sociedad de
6eguros La Unión deben se r con si deradas para su fran -
qur:o como papeles de ne gocíos. . .. .. .... . .. .. .. . .... .. .. .. .. .. .. . .. .. 141

12 DE DICIEMIlRE DE1883.- CI HCU LAJI dnndo á conocer las reformas que la Di rec
ción general de Correos y T el égrafos intenta plan tear
resp ecto á la distribución de la correspondencia en
Mallr it! ' . .. . 141

12 DE DICIEMllllE DE1883.- CICUL AR á los prop ietarios de casa. en Madri d en cami
nadaa á faci titar y abrev ia r el reparto de la correapo u
denci a median te 1", en trega de ésta á los porteros ó en
los estab leci miento s próximos al domicili o de los des -
t inatarios .. . . . .. . • 141

18 m: DICIK!18lm DE 1883.- UEAL OItDl~N cstn bleciendo una Esta feta ambulante en
tre Aranj ucz y Cuenca . • . . . . . . . .• .. . 142

19 Dl~ DICI EM Dm~ DE 1883.- CI RCUL AIt anuncian do la" ex pediciones de los buq ues
cor reos f ranceses do la línea de I ndo -China durante el
eñe 1884 _.. • . . .• .. . 142

20 DE Dwm!lRlm J>E 1883.-CIHCUlu\R t raslndnnd o una Rea l ord en que admite y lija
coudiciunee parn la circulación por el correo de las mues-
tras ele Jíqlliti 'Is. . .•. . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . '" . . . .• ••• •• 143

31 DE DICm}lBllE DE 1883.-CIRCULAn manifestando la fo rma en que las carterías
han de usar el sello creado para las mismas . . • • • • • • • • • 143
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